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DIARIO 
DEL 

MINIST,ERIO ~DEL. E,J CITO, 
ORDENES 

, Subsecretaria 
, 

ESTADO:MAYOR aBNER~L 

en su más amplia divulgacióu las vil': , b) Los enVios de &rtículos pará 1':1 
tudes. glorias y progresos de nuestra p l' e m i o de «autores» expresarán: 
Patria, en rela:ción con su vida mi- nombre o seud6.nimo utilizadó, con 
litar. . "una certificación simple, ell este ca-

Para cumplimentar estos fines lns- ,so, del directol' del pe11ódico en que' 
titucionales, 10$ Premios ttEjército» se. publicó, as1 como la fecha en que 
para 'l934 serán discernidos 'con arre- se efectuó. . :" ' 
g10 a 1a,s bases siguientes: La recepción de e~tos trabajos lJ,X. 

, pirará. e125 de dit jambre del al10 
• ""1'< 't ' Prensa 'actual. . . A) P1'em~os «l~ "re. o» pa?'a,. . Se establece asimihlmo Un premio de 
periód¡lcª: 11 BacLíC? diez mil pesetas a la '. ~stación emisora 

Por haberlo ·acreditado ante el Tri- • '. • de tadiOdifusión quú, en el mismo' 
buna! de Idiomas del Ef;rcito el 31 ,Se concederá un premio de d,~ez m~Z tiempo, haya efectml.do una, labor 
do julio de 1951, y a los efectos ,del . peset"as, destlnádo a, aquel periódico. más pel'sistente, relacionada COn Jos 
Decreto ele la Presidencia, del· GoblfÍr- diario o rev~sta. que haya publicado temas origen de estos premios, vulga
no de 25' de se'Otiembre de 1953 (DrAlHO en el transcnrso d~l afjo actual, hasta rizándolos y procurando al mismo 
OFIl'IAl, núm. 224), se concede la po- el 15 de diciembre delmísmo, más v tiempo el máximo entreteIlimiento 
sesión del idioma inglés a~ General mejor ,número de temas relacionados del soldado. 
de ,Brigada' de J:nfantel'1a D. Fernan· ('On el ideario de estos premios.. Se concederá asimismo un primer 
do Gal'ula·Valil10 y Marcén. Se COncederán premios a los auto-premio de etnco mil pesetas, dos se-

Madrid, SO 'de marzo de 1954. . res del meior artfcnlo o colección de gundos de t,:esmil peselas cada uno 
rurtfculos escritos en exaltación de !I):s y dos terceros de,mil quinientas pese- , 

MU~,OZ GRANDES Fiestas Patronales 'Y Nacionales, a~i tas cada v,no a aquellos colaborado-
como los qne glorifiquen ¡as gestas res literarios que hayan contribuido 

Por haberlo acreditad() ante el 'fri
bunu,l de Idiomas del Ejército el 26 
·de junio de 1950, y a lo's efectos "fiel 
Decreto de la preSidencia del Gobier
no de 25 de septiembre de 1953 (DIARIO 
OFI(''IAL ntlm. 224), se concede la pose· 
si6n del idioma francés e inglés al 
Genera¡ de Brigada de Infantería don 
Andrés Fernández-Cuevas y Martin. 

Madrid, SO: de marzo de ,1954. 

'Estado Mayor Central 
del, Ejército 

Premios «Bjél'ilit.m> 
Los Pl'Qm1o!! ¡ ó,nual¡¡sd\]jército», 

cl'aados, en 1045, ;t1en¡¡ncómofinos 
,genéricos el eXi¡\.ltal' 'Y dar a conocer' 

de Unidades del Ejército, ·bien sea I!n al éxito de 1a misma en condiciones 
'los tiempos presentés o en los, preté- ,similares a'las cttadas para los' pro
ritos. Estos 'artículos deberán' haber mios a autores de artículos periodís-. 
sido publicados con la f1r11;1a o seu- ,ticos. ' 
dónimo del autor, en uno, o . varios S11a. emisora qtle mereciese ser pre-
periódicos, no profesionales del Ejér- miada fuese un~ er;tidad ofi:cial, se. 
cito. concederá a ésta el referido' premio, 

Los premios sel'án·los siguientes: 'pero su importe- de diez mil pesetas 
. se repartirá entre los colaboradores 

Primero.-Uno de 5.QOO. pesetas:. que hayan intervenido en la misma, 
Segundo.-Dos de .¡r.obo pesetas.. en la proporción que fije el Jurado., 
Tercero.-Dós de ;t.500 pesetas. La fecha de reoepción, dé las oopias 

Para optar a ,estbseonoUl'Sos Se en
viarán lbs trabajos EJ._las Oficinas {íe 

de estas emisiones expira el. 15 de¡, éli· 
ciembl'e aotual. . 

léJ,eoreo Educativo del Soldado, 'en (1113) Pt'emio .{{EjárIJítQ» .de (jinemato., 
Estado Mayor Central del EJército, " grafía 
Madrid, cOl1 la lnd:icm;oión dtl: «Parn 
el Conc'tÍt'so PrGU1ios dl):Jércitol! pal'a 'Se conoeclérá.un premio de ve'Ínt'Í~ 
la Prensa periÓdica», tonitlnd.o lm (J'!ncom'¿Z plMJlJtas a, l~m@lo:r Po¡fcula 
cuenta 'las siguitmtes instl'ucciol1GS: <1oClum<l:tl.tal (¡!Jpailol!!. 'Produoida (In íll 
,a) Cuando se 'trM¡;d(l Em!l1'(Jsape· tl'al'Ulc'Ul'fjO 'do timmIlOMU1pr¡¡¡nd1do 

l'ioeUst1oa, Sí} 1n<11oal'd 'el nomln'e d¡¡¡ la ~:tl.t1'O 01 1 (ltl(llHll'O dG 10M. hasta al 
misma, (JI de su: CH1'6CtOl' y' su d1rec~ ,15· él(J'di()i(Jmbr~ dGl mÜlmo al10, dodi· 
alón. S(J {J,(Jompll.l'Lal'dn los mím(Jros ,(1(1 (latl~ a oxo:ltal' o pop\.ilf~l'izar los he
los' pér16dioos. o' los 'al'tiliillosl'ocor-, ellos o vida ¡lo nuestro Ej.éro:l,to j o de 
tados qu.o se l)reséntan' alconcUl.'so. al¡S'U;l'l.,a de..sus :qnidades; b~en sea ;e1l. 
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el. momentQ actual o 'r~memorando 1 D="e;'c¡"J;.n Ge'n' e"'al las glorias del pasado. •• .. ... I 

Del docum~ntal premiado se entre· I d 'R I ' . P' I 
garán en el Servicio Cinematográfico' e· ec atamiento y 'ersona 
del Ejército fEstado Mayor Cel!trall I 
dos copias. que podrán utiUza,l'se ,INFA. NTEIUA I 
para el JIso estricto de los cines ms- I 
ta,lados por el Servicio Recreo Edu- . I 

Teníente lie Infantería' {E.· A.) don 
RamÓli Núllez Cortés. dél mismo. 

Madrid, 29 de :rnarzQ de 1954,' 

MUÑOZ GRAL'IDliS 

cativo del Soldado;'sin que pueda 'lla~ C611dec.nraciones I Como comprendido en el DecretO. 
cerse de: ellas uso mercantil alguno. ' de 15 de julio de 19·i8 (D. O. núme- ~ 
Para outar a este Dremiü su\' autores 'Se' concede' autorización para usar 1'0 162) Y en las condiciones que de-

,&1- productore5 deberáfl comunicar &.1 sobre el uniforme la EIlcomi€nda de ter,mina' el apartado e) del articulo 
Estado, MaYllr Central del E;ército. la Orden' del Mérito Civil, de' la primero del mismo, se eleva al, 20, 
Servicio Cinematográfico del Eiército,; cilal se halla en posesión. altenien- por 100 del sueldo de su empleo, :' 
título del documental, metraüi,v ar~ te coronel'p.e Infantería D. Joaquín partir de 1 de febrero de 1954. k . 

. ,'gumento, Ilombre y dirección tie la Bosch ·de 1.a ,Barrera, jefe de la pEmsió~ aneJa a la :Cruz del} Méri· 
e:ctidad productora y- hacer constar <!uardia. Colonial de los, Territórios to MilitaJ". con distintivo blanco, 
qus se tiene una' copia a disposición Espa1101es deL Golfo de Guinea. concedida por Orden de 4 de fehr\? 
de dicho Servicio para sU Droyección '~Ia~rid, 29 de marzo de 195i.¡ ro de 1952 (D. 6. núm. 32), al te 
ante el Jurado que se nombre, ellf'1 .l.niente de Infantería (E. A:) don Vi 
día )' lu¡:rar q'le por el mismo se de· . MUi'loz GRANDES 1 cente Costell Torres, del Regimien 
.&igne: Las instancias habrán de tIl· I to Cazadores de' 1\10nt8.11a núm. {. 
graBar E·'TI el Registro del Estado l\f:l~ 'Ir l\1adrid, 29 de marzo de 1954-. 
yOl' Central del Ejército hasta el dra . . . . ' , . '. ' 
21> de diciembre del año actual e irá:l' Se concede autorización para usar Mul'l.oz GRAND,¡;$ 
dirigidas al Sr. Director del Servicio- sobre el uniforme la Medalla. de l~ 
Cin!'marogTáfico del Elército. con la Vieja: Gnal!dia. de la cual se halla 

. indicación: "Pal'a el concurso de Pre. en posesión, al comandante de In- I 

mios "Ejéreito" de Cinematografía». fant~l'la D. EcllnUfld~ Cl'amaz,01l; Ore.' Comprobado dooumen~a1mellte el' 
llana, oon destino en el,I1egimiento derecho que le asiste é.l sargento de 

C) Pl'emio «:Ejé1'CttO» de L'¿teratura de fnfantería Al'agón num, 17. ' Infantería D. Raimundo GOfIZált't:. 
Madrid, 29 de marzo ,de 1954. I Gotlzález" del Regimiento Cazadores 

'1 de .' Montaña .' núm. 10, se' rectifica '.Se premiará oon quince mil pe,~(!. 
~as al mdjcr libro, nó\tela, coleccióH 
dG ouentos o ua:l'raciones breves, lli~ 
tóricas o imaginadas que exalten lo; 

MuIloz GRANDns la Orden ,<Te 8 ele, marzo de 19M, 
(D. O. núm, 57), por la que se LIil' 
concede el 2G por 100" del sueldo de' 

stmtimil'intos' histól'icos' o patrióticol-Í 
yqne se hayan publicado en forma de necompensns 
libl'O o Colltlto en el, eS¡¡Hwl0 de tiem , 
po trAnscurrid" entr~ el 1 de enero I Como, comprendidO en el. aparta· 
<te 1953 hasta el :1:5 de noviembre do a) del artículo 1.eí del Decreto de 
de 11>54. . al dé e!Jero de 1945 (D. O. núme· 

. 'Los envíos ,se har,án . hasta .el 20 dq 1'0 73), se concede la Cruz de se
novIembre de 1954. inclnÓlíve,. a la dí gunda clas,e del Mérito Militar, con 
l'eccití!!mencionada en el apartado distintivo blanco, al comandante de 
ant~l'!or' y non la indicación "Para el Infantería (E.' A,) . do~ Manuel Ma:r· 
Concurso Premia "Ej'ército».de Litera tineZ'Millán de· Priego, del Grupo 
turall; haoil'ill¡;{o cOJ)sta~' el nombl'e del de Fuerzas Re'gula.res Indígenas de 
autorv sndomicllio.' Infantería Tetuánnúm', 1. 

Se considerará ',como libro, a lo¡, .' Madrid, 29 de 'marzo de 1954. . 
efectos de concl11'rir al Premio de 1..1· ' 
teratt1l'a.;' todo impreso que l'l'iÚrúl. I~n' MURoz GRANDf!$ 
ttri solo volumen, 200 páginas como 
tnÍllimo, de tamailo 1/4. Caso de que, 
1.os traba,íos presentados no alcanza-
,sen ,estaextens16n, pero merecie. Como comprendidos l'in ,el Decreto 
sen ser pt'l'imiadOs a ju1010 del Jura- de al de enero de 1945 (D. O. núme
do ca.lificador, serán oonsidl'il'ado5 00, 1'0 '(8) y. en las condiciones que de
mo folletos' y los p:uemios .l'eba;ados termina el apartado b\ ,del ar1'ícu-

"on la cuantía qUl'i @l mismo, estime. 1'0 Lo del mismo, se concede 1'8, Cruz 
oomo justa. . '. de primera clase del Mérito Militar, 

su €impla!'), COmo comprendido" el) 
e~ apartado C) del articulo pri.mero> 
del Decreto de 15 de julio de 1948 
(D. O. núm.' 162)', eh el sentido {le
gue la' fecha de percepción' de la. 
misma . es' 'a· partir de 1, de marZO< 
de 1958, 

Madrid, 29 de marzo d$ 1954., 

Como· comprendido en el Decreto 
de 15 de julio de 19'48 (D, O, núme
ro 162) y en las oondiciones que de
termina el 'apartadob) del al'tfculo 
primero del mi!jmo. se, concede la 
Cruz de primera olase del Mérito 
Militar, oon distintivo blanoo, pen
sionada con ellO por 100 dél sueldO 
de su empleo, a partir de 1 de mar
zo de. 1953, al sargento de lnfallte
ría D. César Alvarez Alval'ez, del 
~egimlento Cazadores, de Mon'taf1a 
mhnero 9. 
. Madl'id.\ 29 de marzo de 1954. 

J 

Los' .Jurados que ellsn díil- se nomo oon distintivo blanco, pensionada con 
bren para r~solver cada uno de estos'.@l 10 por 100 del ,sueldo de sus actua· 
poncu,cso8 !lodrán d<lcJrl.1'9rpsTOS dé 1(38 empleos, apartil' de la fecha que 
siortos, si j tlzgaset1 qne nirlg'uno . 'lo se oita, a dos oficiales CIne .1). cent1. 
los tl'abajo!lpres¡¡ntatto~ al miRmo nuaoión se relll;Clionan. 

Mu~qz Gl\AlIl:o~ ~ 

rCH'tn<lU 1M contl1ciolUs ruínlmfi5 '{,)j¡ i· 
B'idaíl pM',a tnl dish'ibuclón Q .bi<l¡:l p'ro· 
POIHM,' el auimmto o dtsmtl1u:li' In 
cmantiu sllJ'iulMla pat'1iL lOll pl'Clmio", 
sillmprG' qll¡¡ no Vf1,l'í¡¡ @! impol'tó gll" 
lJul d () los tHl1~natlOI!'¡ 11 cado. $()()()ión. 
, MM1'id, f¿o (te marzo dl'i 1954. 

Como cQmpl'cntlidoel'l el ,11!)f),1'ta· 
'Co.p1tán de Infantería (E. A.) don dO a).' del artículo 1.° d<ll Decreto d()' 

EVo.rlsTo d~ Mn.tOíl dill Yalle, dl'i] Tl'i1'~ 15 de julio' de, 194·8 (D. O, núm. 162.), • 
(l10 Al(\jjáudl'o Farnl'isio, 4 de La L@· IH! OOlH\(u;!e lo. Cruz dCl !lrimGl'a 010.
gión,. sCl dal MérttoM1l1tal', con d1sttnU' 

otro, 'D. Erllilio ArCluado Brin~as,. ,vo blanco, 'al stl/rgento ,de Infante-
del m~smo. ría. D.TomáS Garoia López, del Re' 

,. 
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'gimiento Cazadores de Montaíla nú
mero' 9. 

Madrid; 29' de marzo de 1954. 

ccmtinuación las vacantes., existén. cio desde su ascenso a' sargento. a 
tes en ~as Unidades' que se i'ela- percibir desde 1 de febrero de 1954-
cionan. ,_ ' Sargento de compleménto D, -Fili

Estos destinos se 'harán por' rigu- berto F.ernándéz Garcia, reemplazo 
'MOÑoz' GRANDES roso orden ,de artigüedad' y dentro volúntario en la 6," Región Militar 

de ésta por número de promoció~l, (Logroñól, cinco trienios' por" llevar, 
Es' limitado" el número d€ destinos quince años de servicio desde su as
anunciados . que pueden solicitarse, 'censo 'a sargento, 'a percibir' desde ' 
cuya' circunstancia 'deberán tener 1 de febrero de 1954. 

Mandos 

.Para cuprir la vacante de ,mando 
del RegiJIÍiento de Artillería de Cos
ta, de Cartagena, anunciada por 
Orden' de 12 del corriente mes 
(D. 0_ mim.· 61), pe designado al co-

'ronel de Artillería (E. A. h pertene~ 
eienta al Grupo de ,Mando. de Armas, 
d011 Ramón Villals:y de Fons, de la 
J~fatura de Artillería del Cuerpo de 
Ejército III." . 

Madrid, 29 de marzo de 1954. 

muy en cuenta los J)€ticionarios pa-¡ ; '., 
va evitar su destino iorzoso, , Cinco trienios· por ·lUma?- quincé años 

Los interesadOS deberan" dirigir de s'C'rvicio desde su ascenso .. asar. 
las papeletas reglamentarias que gento, a pm-cibi1' desde 1 de, marzQ 
previene él articulo ,20 de la Orden, de 1954 q: .' ' 
del de julio de 1952 JD.Q. ,núme-I _ '. : 
ro 148), por conducto de' los' Gober:, BrIgada D. FI:uc.m0so Bodnguez 
nadores Militares de las plll-zas en Pascual, del Reg~mle~!o ,de Zapado-
que residan, ·a la Dirección General res del Cuer1?o de EJerCIto r:, ' 
de Reclutamiento v Personal de este 0:tr0 ' D. LUIS los Arcos GarIlo"del 
Ministerio; debiendo tener entrada. eil; Reg~~ento de ,Zl1padores de Forta-
el mis)llo dentro de los quincé días, 1 Ieza numo ,2. <: 
contados a partir de la fecha de Pll:' . otro, D. DO~l~gO Lafuente Mar
blicación de la presente 'Orden, I tmez" del RegIm~ento de Zapadores 
si€ndo bbligatorio anticipar sus pe- de 117 Com~Ildancla General de Ceuta. 
ticiories por telégrafo. ' I BrIgada de complemento D., José 

,¡ytUÑOZ GRANDES. Estos destiÍlOs serán solicitados eli, Co~era Fernández, ~eemp.l~zo vol~n-
única preferencia. ' títl'lO en la: 7.tJ. Regían Mll1tal' (OVIe' 

-' Regimiento de Artiller!a de Costa do). ' , ' 
B f de Bilbao.-Dos. (Pata. el Grupo' de Sargento de complemento D. An-
. a~as Campl.U1a) gel Ursueguía, Cordera¡ de la Agru-

C"'U'''' bid", ' Regimiento de Artiller!a numo 11. pac1ón Temporal M1l1tal' para Ser-
'" """. .....'" Il; voluntad prop'ia, en Una ' vicios Civiles. 

el Ejércllto, por fin del presente mes, R • i i~ td el A fU í ú¡n 13 'Otro D Pedro' de la Vega Ortolo-
el comandante de Artillería. (E. A.) Ir eg m n e rIel' 8,'n . . Zábal,' re"emplazo volunta.rioen la 
d?n Victor Ensellat Lázaro, del Re· ROS.",! 'ento de Artillería núm, "1 7.1> Región J.\il1litar (Zamora). ' 
glm1ento de Al'tillería núm. 47, ha'l Sil> mIl. . 
ciéndosela por elConse.lo Supremo Una.:, U1 Dos t1'íentos pO?' Hetlar' sets a'ños de 
de Justicia Militar el sel1alamiento Reg!mlentQ de Art e~1a." núm. 19. se,'v'lcio rlesrle su ascenso a sargento, 
del haber pasiVO que le ,cortespón. ' Una. 
da, preVia la. propuesta reglamen. Regim~entode . ArtiUeria núm. 26,: a percibí?' rlesrle 1 rle ma'/:zo Orle 19;;~ 
taria, y .pasando á la situación· mi· Tlna•. . ' . Sargento espééial1sta D. Angel 
litar que le corresponda por 'razón Regl)lllento <1e Artillería núm. 43. Aguado Rosales, det Centro de Tralls. 
del reemplazo ,a que pe1.'tenezéa, con ,Una. . miSiones del Ejército. 
arl'eglo a la vigente ,Ley de RE\cluta. Regi:nlen~o de Artillería núm; 44., Otro, D. Alfredo Villaoslflda Rodd-
mier~to .Y Reemplazo del Ejército.', DORS.., t núm. 'guez, del Centl'o de TransmisIones 

Madl'ld, 29 de marzo de 1~54. bose.,gmuen o de Artillería 62. del Ejército.." . 
Otro, D. Manuel' Villaverde Sanz, 

Mt1ÑOZ "GnANDES Regimiento de Artillería núm. 71. del Centro 11e Transmisiones del 
Una. ' , EjérCito." ,i' , 

Madrid, 29 de marzo de 1954. ., Otro. D. ,Francisco' Navarro Ortiz, 
del Centro de TransmiS'iones del 

MUaoz GRANpI!.S Ejército. " . :" Disponibles 

Pasa. a. la situaci6nde dispólli~le 
,en la. 2.1> l'tegión Mifttar, plaza dé, 
Carmona ,(Sevilla), e! comandante 
de Artillería (E'. A.) don' Ricardo 

. Lo,hera y de Sobrino, cesando en la 

INGENIER,OS' 

Tl'ienios 

Otro, D: Alejandro Mansilla Bravo, 
del, Centro "de Transmisiones del 
Ejército. & , 

Otro, D. José González 'Santiago, 
del Centro ,,(Il:l' '1Iransmisiones del 
Ejército. . , 

de supernumerario en que ,actual·. Con o,rre"'10 a lo que determlna la 
mente se encuentra, según Orden Orden 'de "'22 'de diciembre' de .195U 
de 26 de marzo de 1~51 (D, O,nú· (D. O. numo 290" sec,onceden los 
mero, 7~). trientos acumulables que se inliican, 

Madrld, 29 de marzo de 1954. a .los suboficiales de Ingen1er,os que 
!i continuación se, Nllacionl1l1, 

MUÑO;>," Gl\ANDEIJI . Brigada de complemento D. Miguel 

yaeantes de destino 

'Sauz Fernó,nd@z, rMlnplazo VOlun
tario ()lIt lo,' a.u. n@g1ón Militar {Va

Otro, D. 'Lor<ln~o García González" 
del Centro de Trallsmlsiones del 
Ejército.. ". . 

Otro, Di Pedro Fel'l1ández St1rIOhez, 
del Centro de Transmisiones del 
f¡ijél'cítQ 

Otro, D. José Blanco AreXl111, del 
Centro de 1'ransmisiones d~l liljél'-
bita, '. . 

.' Con {JI)'<ltCl dt:l que los s!U'gentes 
d0 ootnplemento da Al'tlll<lr1l1, pro 
cedentes de 111 r., p, ,.S,,· reQ¡l1cen <ln 
los Cuerpos los seis meses de prác 

.t1oas reglamentarias, se ul1ul'¡oiap .0, 

le:tlOltt), <lbl!! t1'1@n10s pOl' llevar d!@cI. a~n()o trten'¿o8 PO?' Ulwa1' t¡U'ln(}(j u/nos 
ooho afiO!! "de Ii!(lrVlo10 d@sde su (!;So tJ,(l í/(l1''/)'¿IJio .d,t!JldIJ 'su (j,SrJIJ1MO asar
ceuso a ll!l.rB'@l1to, ti IHll'cilJ1r desd@ (j(lnto, a $)(J1'IJ'lbt1' aIJsdo ,1 áe'abl'tI 
1 d@ 'llQvi@tl1l:lr@ de 1958. ' as 1954 

Sargento D. José' López 'de ¡'taro, 
f:t@ la Agl'Upaoión' de Movilizac1órl;Y Bl'iga:da D. Ju11l1n Pino Muño1;"del 
Pl'áct1call, de Fei.'rOcariles, !cinco trie·.Sata11ón de 'l'l'allsmisiones, del Cuer
n10s P011 nevar quince ar10a ,de servi~ PCl de' Ejército. r, 

o , • \ ~ , 

, , 
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otro, D. Esteban Serna Lobato, 'del del Batallón de Transmisionés ~ei I dei Reg~ent~' de TranSmi~io:s . de 
Batallón da Transmiones del Guer- Cuerpo de Ejército l. ' "1 Ejército .. ', . ,; 
pó de Ejército VII. otro, D. Fra,ncisco Suárez Marti-, otro, D. Manuel ,Pavón Marin, del 

Ótro D. Francisco Cruz Romero, ~ez, del Batallón de Transmisiones: Batallón de Transmision~s, de~ Cuer-
del Batallón de Transmisiones del del Cuerpo de Ejército. VIII. " po de Ejército I~.· . , 
CU~rp-o de Ejército IV., Otro, 'D. Cipriimo LamasCarrega- otro, D. Tomás Chicharro. Fabián, 

Otro, D. Julián Villanueva Díaz, del do, del Batallón de Transmisiones del Batallón de, T¡ansmisiones del 
Batallón de Transmisiones del CUeJ:- del Cuerpo de Ejéréito. VIII. Cuerpo ae Ejército IV. 
:po de Ejército, IV. ' otro, D. Antonio .8ánch'ez Vilariño, Otro, D. Mariano, Valentín Viejo, 

otro, D. Maw{) Abad Santamaría, del Batallón .dé Transinisionés del del Batallón de Transmisiones del 1> 
del 'Regimiento de' Zapadores del Cuerpo de Ejército VIII. ' . Guerpo de Ejército V. 
Cllerp,o de Ejército IV. .. , Brigada: de coinplemento D. Hipó- otro, D. José Aznar Martinez, del 

Otro, D. Antonino Niño García, ,de lito Delgado Lacobá, reemplazo vo- Batallón de Transmisiones'del Cuer-
la Escuela SUl?erior del Ejército. lu.ntallio en la 5.a Región Militar po de Ejérc1t<l VI.' " ' 
. otro", D. Alfredo Jiménez Barbadp, , (Zaragoz~)., Otro, D. Julián Arquero. Garrido, 

'del Regimiento de AútOpló\'ÍJesde Otro, D. José Htrnández Dí~z, re- del Báta11Qn de Tran,smisiop.es del 
.. la; R~serva' GeneraL empla?o v.oluntario en la. 7," Región Cuerpo de Ejército VIII.' 

otro, D. Riearao Muro Martínezde l\lmitar (Valladolid). Otro, H. José Caballero Calleja, del 
laUna. del 13.egimiento de Automó~ , Otro,' J;>.Pedro Hernández Hernán- Grupo }\!iXto de Ingenieros núm. 1. 
viles de la Reserva General.. fi dez;' reemplazo' v:olunta:rio en la 7.a Madrid, 29 de ;.marzo de 1954. 

Otro: D. Pedrp Maseda Sixto, .del RegiÓL Militar (VaÍladolid). 
Taller o y Centro Electrotécnico de Otro, D. Diego Servando González, M1JÑOZ GRAl\"DllS 
Ingenieros. fr~emplazo vol:untario en Canarias. 

Otro, D. Pablo Blázquez Familiar, (Santa Cruz de T.enel'ife.) 
del Taller y Centro Electrotécnico de, Sargento D. Antonio Mal'tinez Caei-
Ingenieros.: ro, del 'Regimiento de Automóviles V ~cruftes de' destino 

0t1'o, U. Arístides de la Fuente de ltl. Reserva. General. ' 
Uancero, del Regimiento de Trans- ot~·o, D. Luis Porras Martinaz. del Con objeto de que los sargentos 
misiones de Ejé;rcito.' , Reglmiento de ZapadOI'es del Cuer- ,de complllmento, dll Iw'enillros pro-
. Otro, D. Angel PIula Montalvo, del po de Ejército VI. cedentes de la l. P, S. y que tienen 

Regimiénto de Tran~misiones de Otro, P. Eustaquio Calle Velasco, terminada su, c!lrrér!1 ciVil realicen 
Ejército. , del Hegimiento de Transmisiolllls de las p r d c t:i c as reglamentarias de 
'. Otro, D •. Téc>doro 4gua.do del Caz, Ejéroito; o'. aouerdo con lo preceptuado en el 
deLRllgimiento 'dll Transmisiones de Otro, D. Jesús Fl'aiz Rivas, del Re. apa'l'tndo b) dlll articulo 30 y en Gl 
Ejército.' . gimiento de Zapa<lol'es (ie Fórtnleza apartado 14;) dt¡l articulo 36 de las 

Otr:o, D. Mamerto Arribas Arroyo, número 2.. .. Instrucc1<mes para III RllClutamiell' 
del Regimíflnto de Tran,smisiones dll Otro, D. oManuel Plata Plasencia,' toy desarrollo <le la 'Escala de ;'com· 
Ejér(*o. del Grupo de Automóviles dll la Co- plllmento del Ejército, !le aIltlnciall 
o. Otr6, D. Antonio Sogo de San Juan, mandanci!!. Genill'al de Melilla: .' , I las . vacantes '<lU~ a, continuM1ón '15' 
del Grupo de Automóviles del Cuer" Otro, D. Brmlo Vega Sáez, del B.a·' indIcan, corre¡,;pondle,ntes a las U11l
po ,de Ejército l. ' 'tallón de Transmisiones del Cuerpo dades enle' se l'elacionau y que se-

otro, D, NIcolás Gómllz Blázqullz, de Ejército_ V¡ " ',"rlin CUbiertas en turno de provisi6n 
·del.Alto .Estado Mayor., Otro, D. Vicente Berroca.l Nevado, • normal. . 
Otro, D. Bernardo Alonso Manso, del Batallón de Transmisiones del. ¡!L.OS interesados d.ebarán dirigíl' las ' 
del Batallón de Infantería ,del Mi· Cl;!.erpo de Ejército 1. papeletas reglamllutarias que' pre
.nistarlo , del' Ejército •. (Cia. Automó- Otro, D. Pedro Vega Gal'cía, dlll viene el articulo 20 de la Orden de 
'.v.iles)'. '. . ' Batallón de ,Transmisiones delCúlll'- 1 ct~ julio de 1952 {D. O. nú~. 148), 

Otro D. Anselmo Navarro Menén. po de EjérOlto VI.". por conducto de los Gobernadores 
.dez, del Alto .Estado Mayor., Otro, D. IIlSús González ,Díaz, del Militares de las plazas doude o re-

Oíno, D. Humbel'to Fl'aga Gonzá- Batallón de Transmisiones 'del Cuer- sidan a la Dirección General de IN-
.1ez, d'e la Illfatura del ServiCio de ,po de Ejército ym. o cluta~iento y Personal de ,este Mi· 
Automovilismo de ' la 8.11 R e g ~ ,6 notro, D .. F~rnando Sáiz Santos, del n:!s~er1~, debiendo tenere~trada (.'11 

. Militar., Grul;1o d'e Autom6vilGs de1 Cuerpo de el Hegl¡;tro General del mlsmo. den-
otro, D. Calixto Péraz~Marin, del Ejército n. ' tro: da los quince días, contados a 

Grupo de Auto:rnóvilllS {lel Cuerpo de Sargento de complemento D. Elllu- partil' , de la publicación de la pre. 
Ejército VI. ' . terio Garc:!.a sauz, reémplazo volun-: santa Orden, siendo obligatorio pa-

Otro, D. José' Fernández Alval'i- tarto en la 1." !11lS'ión Militar (Cá- ra los residimtes en Baleares, Ca~la,. 
'fio, del Grupo ,dll Autom6viles del: (leres). ' ria:s y ·Ma.r1'uecos anticipar POI' con· 
Cllilrpo de Ejército VI.,' Otro, D. 'Manuel Macias Dia.ues, re. dueto l'eglamentario sus peticiones 
,Otro, n. D€J,nilll' 'l'ol'mes Pérez,' del emplazo volulltarJ.,o en. 1a4 .4.0. Región pOl\telégl'afo .. , ' o , 

Rílgiluiento dI} Zll.padares del cuer- Militar (Gerona). . RGgimiento de Zapadores del Cuero 
pó de Ejército V. . 1 Otro, D. AmadOr Arml}l1tel'os Orte- po. dEl Ejército r.-Dos. , 

Otro, 'D .. Houario Itópez Gavín, etel gm" re Il.za, vo¡'untll.l'ioen 'la 5.1> R1lginUento de Zapll.dores d1l1 Ct¡.Sl'. 
Rogimlento dO Za;¡1I1dol'{Jl'ld1l1 cü!);r· Hegión itar (GuadalajlJ,).'Il,). pode Ejél'tlitO 1I •. :-Dos. ;' / 
paclo Ejército VIII, . . 1~egim1et1to de ZIl,¡;mdores ,¡11l1 Cu(jr~i 

otro, D. J(jremia¡¡ "ivauoo Ga,l'oia, po dll Ejól'oHo,III.-Dos. . 
d1l1 Itogimi<mto de D¡,\fensí1 Quím1o¡1. Un t1'ümto 1W'1' UIJVa1' i!'os anos, tta RegimieIlt() t!1l ZapadOl'es ,del Cuo!'· 
~. 'O'tra,ll'. AV('JIlJ.lO. ~Ia agll,z, dl.ll¡SIJI'V¿CiO a(JIl,Za ,m aS(JIJt1so. Ct s a1'UMWJ , po do .Ej@l~()ito IV.=Tr1l$.' 

.négi:o:Uento de'} Zal}Mo t1<11 Cmll'· a 2l1Jl'IJ't!J·t-1' ctI.JsdlJ 1 c{1J alJ?'iL ae 19i14, l'loglmiento d('J Zo,J:lo,dorl.ls ,d('Jl C1.lI.ll', 
po.,!1tl Ejórcito' VUI. " , , po .do Ejól'()'1to V.~Dos. . 

Otro, D. Josó PÓl'ez CMá, dol l'\egi: i, SfJ.11gento e!!]!1lo1!1listu. D. Antonio Re'}¡¡imiento {li.'l Zo.PM\Ol'('JS dlllCulll'· ' 
!Th .. i .. llX .. ltO ..... (.I, (l ZMllJ,dol'\lS del CU!)l'PO ,de :i'¡tJnq.!)Jo.s l~e.dr('Jl'o, (lel R(jgilniento lJode.Ejél'cito VI.-Tl'ecS . 
. lJj~,ó).·(l:Lto VIn. . 1'!l0 Tl'ansmdslOl'l.eS, ete )¡)jél'c1to. '.. lteg'imiallto da Zapadores del Cuet. 

O'lil'O, ":O. Mam1iel Gr~()1!1 Pedl'oso.;. Otro, D. Gl'Elg'ol'1o Valel~ Go.1'o1o., podll ·Ejél'cito YII.-Dos. ' 
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Regimiénto de Zapadores del Cuer_ 
po de Ejército VIlL-Dos. 

Regimiento de Z'apadores d~ la Co· 
mandancia General de Ceuta.-Una. 

Regipliento. de Zapadores d-e la 
Comandancia General de' Melilla.-
Una. ' 

Batallón de Zapadores de' la Di· 
( VÍsión· . Acora~ada.~os. 
. Batallón de Zapadores de la Di

.VÍsión de Caballería.~Dos. 

. 'SI de 'ma.rzO de 1954 

tener· entrada en "el mismo dentro 
del plazo de quince dia,s, contados 
a pal'tir. de la fecha de publicación 
de 'la presente .Orden, siendo obliga
torio pana los residentes en Balea. 
res, ,Canarias y Marruecos anticipar 
sus peticiones 'por telégrafo. 

Mad'rid, 29 de .marzo de 1954. 

l.oo! . 

A. c01:onel 

Teniente I coronel veterinario (Espa
la activa) D. Juan Pérez Bondia, del 
Laboratorio y Parqu¡! Central de Ve
terinaria, quedando di.sponible forzo
so en ,la l.'! R-egión Militar. 

Regimiento de Transmisiones de 
Ejército.-Dos. 

Regimiento de Ingenieros de Ejér:' 
¡:ito.':'-Una. 

Mad'rid, 29, de marzo de '19M. 

.{f Úiniente c(jTOn~l 

Comandante veterinario ~E. A.} don 
Lorenzo Herrero de la Mota, del acta. . 
vo pepósito de Sementales, quedando 

. Con ¡¡;rreglo a lo dispuesto en la Oro disponible forzoso en la 8." Región 
d-en de 19 de agosto de 195~ (D. O. nú. :Militar·y en comisión, sin aerectlo a 
mero 186), sé anuncia para ser en· dietas, -en s11actna1 destiIlo,. hasta qu;~ . 
bierta '-en turno de libre elección una anunciadas nuevas vacantes que ha· 
vacante de capitán de Ingenieros de yan podido ser solicitadas "Se pub1i:: 
Armamento y Constl'ucci.ón (Rama de quen los destinos correspondientes a 
Armamento), existente' en'la Escuela ¡as mismas. . 

JiNGENIEROS DE ARMA., 
AtENTO ,YCONSTRUCClON 

Destinos 

Como resultado parCial· del con
curso anunciadQ por Orden de 10 de 
febrero de 1954 '(D. O. núm. SS), pa
san destinados ¡¡. la Dirección Ge· 
neral de Fortificaciones y Obras de 
este Ministerio los domandantes de 
Ingenieros de Armamento. y Cons
trucción (Rama· de Construcóión). que 
n. continuación se relacionan: 

Comandante de, Ingslliel'os de Ar
mamento y Construcción D. Enrique 
. Fazio y Pérez de Camino, de la 
Comandancia d~ Obras de la 2.110 Re-

de Automovilismo del Ejército .. ' , 
Las inst.ancias de los solicitantes, 

documentadas .conforme determina la. 
mencionada. Ol'den y cursadas por 
conducto reglamentario a este Minis. 
terio (Dirección General de Recluta· 
miento y Persopal): de1>erán tener 
.entl'ada en ~i mismo dentro del !lla
zo de quince días, contados a par. 
ti¡- de la fecha de publicación de la 
presente Orden, siendo obligatório 
para, los residentes en Baleares. Ca
narias Y' Marrueoos autici,Par sus pe. 
ticiones por telégrafo. 
Madri~. ~9 da' marzo da 1954. 

~ufioz GRANDES 
~ . 

gión Milital'.. . SANIDAD MIILIT A.R 
Otro, D. Francisco Barrigón He- - a 

rrera., disponible fOl'ZOSO en la. 4.1< 
ltegión Militar y en comisión,' sin Áyud,antes 
deretlho a dieta.s, ,en la Comandan-
cia: de Obras de la expresada Re- Se nombra. ayu(!.ante de campo del 
gión, co'ntinuando' en dicha coml. . Inspector médico de segunda clase 
sión hasta que se incorpore a la re· don José Blanco Rodríguez, Jefe de 
ferida Comandancia., un ingeniero Sanidad Militar de la 1.~ l.1egión' ML 
(le Obras. ·litar y de los Servicios Sanitarios del 

Madrid, 29 de marzo de 1954. Cuerl~ode Ejéroto. 1; 8,1 comand.ante 
médico D .. Benito López Arjona, ac
tualmente disponible forzoso en la ;t;n. Mufloz GRANl?JlS 
Región ,Militar. . 

Madrid, 29 ,de marzo, de ,19M. 

" Vacantes de, destino: Mufloz GRANDES 

i":! 

VEl'EIIUNARIIA MIILITAR 

, 0011 arreglo a 10 disJ;ll1esto en la 01'· 
den de 19 de agosto de 1958 (D. O. nú. 
lne~'o 186), se anuncia para ser cu· 
biel'ta en turno de libre elocción unll; 

,vacante de capitán de Ing¡¡nieros de Asoel1S0S 
~r~Q,mento' Y' 'Construcción (I\ama, '. 
~e Aí'mafl1@,nto), existente en la Es- .' Por extstir V'Mante 'Y' !.l'UmplidQ,s 
Ouela Polit(¡cn:t(lfj;tl!1l Ej(¡l'CJ1to, Vr(h 1ml Mndiaion(Js que detol'min-a la Ot· 

. A. c.omandante 

Capftán veterinar.io (E. A.)D. Fra.}i
cisco Cer&zano Losáñez. de-la. AgÍ'u-, 
pación de Tropas de Vetel'inal'ia,' que
dando disponible forzoso en la 1." Re
gión . Militar, y en comisión! sin rle· 
recho a dietas, en su actual destino, . 
basta que aUUl1Cliadas nuevas vacan
tes que hayan podido' sel' solicita.daS 
se ptlbl1qnen 'los destinos correspoll' 
dientes a las mismas. 
~adrid, 29 de marzo de 1954. . 

Mufioz GRANDES', 

Concursos '. 

C,c:ín arreglo a 'fa, dispuesto en la 
Orden de 1 de julio de ,,1952, (D. O. nú· 
mArO 148). se anuncia para ser cu
bierta por, concurso ~ una vacallte de 
teniente coronel veterinario de la. 
Escala: activa (jefe del Detall), exis
tente 'en el La;boratorip y: Parque 
Central de Veterinarla Militar .. 

Las instancias de los soliCitantes, 
acompañadas de la 'Uocumentación 
cOl'respondiente, serán cursadas oc por 
conducto 'reglamentario a este Mi· 
nisterio (Dirección General. de Re
clutamiento y Personal) y deberán 
tener entrada en el mismo dentro de 
los quince d1a.s, contados a partir de .. 
la publicación de la presente Orden, 
IÚltícipaIldo por telég~afo sus 'pet~cio. 
nes los residentes en Baleares, Cana· 
rias.' y Marl'uocos. 

Madrid, .29 ,de marzo de ;t954. 

t,es(ll'<le la olas e de Mat(lmátiqas de ,tlGU d@ 12 dG abril .de 1940 (D,'O. n11·, 
los (JUl'IlOIl (Jol Pl'opal'!1t()1'Ü)l1al'a 1u- 111@l;'O 83;, s@ dMla'NLn aptos J)ltl'(l; rl ""ne~ompeltsas 
B:l'OSO.OIl djf}ho C(mtro d~ Enl!eli(l;nz~., aro(l(llU!O y s@ ¡¡,soioudGtl ,al elh!}lC:lo il1' " . " , 

L¡¡,s 1l1s'taMias de loro soUolta11tC:lro¡. mecIlato sUl'Hlriol.', oonaftt1g'Üodad Ile' . COIIlO (lon'1pr<l~l(UaOS 'en (jI DGore'to, 
dooumGU'tadal:i OOfl'J:Q:l':tn(l dC:lt<ll'ml:n:o. 27 de marzo de 19M. a loro,jC:l:!'os y ofi .. 'd!'! 3i dIJo enero d<l1945, (D. O. núm\!· 
10. rno)J,oionado. Orden y cursa(l;Q.s pd!' 010.1' veterinarios rle.!\). Esoala aotl:va 1'0 '73)' ,yen laS oondioione¡¡ glli'l de
conducto roglam(ll"),ttLl'10a. este Mi- c¡ne 9\ tloütinl1aci6:n s!'! rela,cionan, tOl'ml¡:.taGl apil.:rttlClo d) del:al'tLctllo '1." 
¡j.isterio (D1:t'ocolón GenelH,lil, de Re. c.tl1edando, en' la. sItuación que para del mismo. se 'eleva al 30' por 10(Ydel 
chltarniento y Personal); deberán cada U110 se lndtcs;: 6U61('(0 de stolS aotuales empleos, avar-, , , 



y 

• U.l8-a 

tirdelas fech~s que se citan, la pen
sión aneia a la Cruz del Mérito Mi
litar, coñ distintivo blanco, concedi
da por las Ordenes que se cOÍlsig
l;lan, al pl?rsonal del C. A. S. E. ,que 
a continuación se relaciona., 

, '. 1, . " 
sargento, apercibir desde 1 de mar- 11' ,de, la D"irección General de ¡I).dus.-
'zo .de 19M. ' . 1 1ria. y Material. 

Otro, D. Paulino Alonso' de Bruno, I Otro, D. Ricardo Regueiro Rodri
del Estado Mayor ~Ill Cuerpo de gúez, de la Dirección. General de 
Ejército JI, doce. trienios P9r llevar Fortificaciones y Obras. . 
treinta y seis año? de seMcio <le¡¡d~ Otro, D. Genar.o Olivares' Martín, 
s,u ascenso. a sargento, a percibir de la Dirección General de Servi-

A. pa1·ti1· de 1 de enero de 1954 '. ({esue 1 de febrero de 1954.' 'cios' , 
.1 Capitán de Oficinas' ~Iilitáres don O-b:o: D. Rafael Reina Méndez, del '1' 

Maestro her:rador D. José Martín Manuel Orti.z Sánchez-Pozuelo, de)aEsiacÍo Mayor del: Cuerpo de Ejér-
, Garcia, del; Grupo de Fuerzas Regn- Aud:itoría de· Guerra de la 2.a Región cito JI. " 
. tares Indígenás de Caballería de Te- Militar, . dOCe trieniQS por llevar Otro, D. Emilio Cotillo Fernández; 

tuán núm. 1. Anexa a la concedida . treinta y !5eÍs mios de servicio desde del Estado -Mayor del Cuerpo de 
por Ordeñ de "30.de abril de 1947 (DlA- su ascenso. a sargento, a percibir Ejército ¡V. . . 
R:':¡ OFICIAL núm. 99). désde 1 de t.bri:l de 1954. . Otro, D. José Arnáiz Saldaña: del 
' , , ¡ Otro, D. José Ballest€¡ros ~ravo, de Estado Mayor de. la DiVisión '12. ' 

' .• :1. pa?·tir de 1 de fem:m'? de ~9:54., ¡la. Dirección General de Servicios, Otro, D. Pascu,al Sánchez García, 
,1 once tr~enios por llevar treinta' y de la" SUbinspección de la 2.& Rcegióp. , 

Maestro herrador D. Angel Jiménez' tres años de. servicio . desde .. S11 as- y Gobierno Militar de Sevilla. 
Estebaráll, del GrU!lO de Fuerzas. Re-. censo a sargento, a perc:il)il" <lesde Qua, D. Faustino Andreu Gutié-
gUIares Indigenas de Caballéría na' 1 de ab¡ril de 1954. . rrez, . de la Subinspe.céión de la 5." 
Tefuán núm. 1. Anexa a la conc:edifla, Región y Gobi€rno Militar dé Zara-
por' Orden de 17 de diciembre de 1947 goza. . 
(D. O. nÚm. 286). "Cinco t1'ienios pm' neva?' quince aftas Otro, D. Javier Mené Abenoza, de 

Madrid. 29 de marzo de 1954. de servicio desde su l)rOmoci6n (1, ol/''; '~a Subinspección de la 5." Región 
' ciat () aScenso -(1, sa?'gento y Gobierno Militar de Zaragoza. 

, MuRoz GnANDES 'Otro, D. José Garcia Abuin,de la 
Teniente de Oficinas Militares don Secretaria de Justicia' de la 2." Re

'Bonifacio Seg'ura Senano, de 19s 'gión Milital'. . 

CUE;RPO ECLESIÁSTICO 
DEL EJB¡RCITO 

.. Destinos 

,ServicIos de Intervención de la Alta D fi i G':t M t 
Com1e"rl'" 'da." Ee""l"''' "n M' "rru''''''~. otro, . Den gno are a on ero, 

"'" '" " "v ... llG " '" """"', de la SecrEÍtaria de Justicia de la 
a !lerciblr desde 1 de agosto de 1953 l." Región Militar. 

Otro, D. Juan Sanabria Martinez Otro. D. José Egido Serrano, de la. 
, de BUjo, en situación de, disponible Academia General Militar. ' 

fOrzoSO e11 la. 1./1. .Reglón\Militar; a Otro, D. J')lan Gómez Barbero, da 
perCibir desde 1 de éflerode '1954, ta, Zona de Reclutamiento y Movili-

Capitán de Orrcinas Militares don i' . "2' 
Se d""l'''na pnr" 1" T"n~ncift Vi"'''· ' A. b d 1 E t d zac on num. ,.. , '''' '" . "" "" '" ,,~ .. "'''' Luls Serrate,¡u'l'ue o, e s a o '"" ' 

ría Castrense 'de la 5.a Región Mili- Mayor de la, División 51,' a pel'Qibil' Otro, D, Felipe Garci'a Martín, da 
tal' y Jefatur.a de ·los Servicios Reli· desde 1 de febrero de 1954. ' la Zona de Reclutamiento y Movili· 
g10sos del Cuerpo d.e Ejército de Ara~ zac1ón núm. SS. . 
gpn V ,al coronel capellánD. Leqn." Otro, b. Enriq¡;¡.e Serna Andrés, <l.e 
ojo Martinez Pérez, de disponible A. perCibí?" desde 1 q.e abrU de '1954 la Zona de Reclutamiento' y MOV1-
forzoso en la 1.a Región Militar y,en lizac±ón núm.38.. , 
comisión en la Asistencío. Espiritual Gapítán de Oficinas Militares don Otro, D. Manuel Alval'ez Estévez. 
da est{> Ministerio. "Francisco Cordón Mateos, del Esta- da la Zona de Reclutamiento y Mo-

Maürid. 2,9 de marzo ,de 1954. do Mayor de la DMsión'núm. 62: viliza,ción núm. 46. '. 

I Otro. D. Pl'imitivo Fernández;Al- Otro. D.Genabrando .Bafios Freira, 
, MuRoz GRANDES varez, de la ,Auditor1a de Guerra iie de la Zona de R,eclutainiento y Moví. 

Canarias. ";, " " lización núm.' 46'. . '. 
Temiente de .oficinas Militares. don Otro, D.Antonio Moreno Montero, 

Enrique Meijide Aguia:t.', del Alto Es- de la Zona de Reclutamiento y J.li10-' 
tado Mayor. . . vtlizac1óll núm: 50. 
. Otro, D. Manuel ·de los Reyes RU1z, Otro, D. Cándido Narváez Pérez, 
de la Casa Militar de Su Excelencia 'da la Caja de Recluta nÍlm. 16. 
él Jefe del Estado y General1si~o, , Otro, b. Diego Cor¡'ea.s Garc1a', de Trienios" , 
de los Ejércitos. ' la. Caja de 'Recluta núm. SS.' 

Con arreglo' a lo dispuesto, en la Otro, D. Pedro Polo congregado, Otro, D. Ilclefonso ,Gon,zálaz Cruz, 
orden .de 22 de diciembre de 1950 del Consejo SUPl1emo 'de Justicia de la 'caja, de 'Recluta núm. 84 .. 
(DIAmO OI!'ICtAL n~lm. 290), Se conce- Militar. " , Otro, D. Antonio Avila 'HernátldeZ, . 
den los trienios aóumulables que .. ¡.e Otro., D. Pedro· Sántos AnUla, del de ·19, Caja. de Recluta núm. 69. , 
indican a los' jet~s y oficiales de ·Consejo Supremo de Justicr!l: Mmtar. Otro, D. Baldomero Martín Nieto, 
Oficinas Mtlital'(ls (E. A.)¡ c;¡u.e a COn. Otro, D. Victoriano 'SantamatíB. .del Gobil'll'no Militar de Zamora. 
tinuM:ión se Clt:);ll'ClSa.n: ' Morel1o, d,e' la' Dh'ección GtmClral de Otro, D. ~llhonio Ramil ,Cal.'ballal, / . 

Comandante' ele Uficinas MiUtal.'eSReclutamiento y Personal. , tt01 GobiCll'110 Militar lleP¡;mttlvedra. JJ 
don' J'uanMartos El1l'i1:ruClz, de la Otro; n. Serafh1 manco MorMs, de ., Otro, .n. José 'Alvartlz Hf!l'l1{tI~d(lZ, " 
SublJlJll!1(i{\()iÓfl de B¡¡,lMl'(lS, catm'ce lit Dil'íHlClUm G(mCll'al dJf Rooltitll.· del Gob11:1rIíO Militar de M(tlaB'lt, i 
trbm10s por lltWal' CUB.rlmta "J dos' m1ol1to y P,¡)ríiHHlal. . . ' otro, D, Mo1só¡\'! Tapia lYI1U'cos-Al· 
a'fitlS Il() ,S(ll'ViCl1,,) ~(lM(l SUfl,!HlOl1flO a, Otro, D. RoJ~el'to Bermejo S¡l.nclUlz, lHll'tm, ,(lel Gob1el'l:10 M1l1tar. d¡¡ Ceutlt. 
slll'geuto, ¡¡, peroilrll' deerle ]. (le. ·m¡¡,¡,'· de 1(1 Diro{\()16n GtHHll'al do !\!'lflluto.· Otl'O\ ,. 'D. Angel P1nélo.do Ro.m11'eZ, 
"zo do 1954. ' miento y Personal. ~ , d.el Parque de Al.'t1l1erill. do Vo.l1p.ao· 

Otro, D, ;r?Ml.'{) BarrMI00 Sánchílz. 'btro,J). Ahgtll Moreno l\1Q:l1al, do la Ud. . ' 
del J\:¡;cl1ivo G<HHll'al Mlutax', tl'!l(J~ DIrección Gentli'al. de, Industrio. y' Otvo.::D. Jllsé Sa.lvadol' Santos, de 
trionios pol' llllva.r treinta. y nUeve Ma:~el'ial., ' la. . M!li6stl.'l1nZa y, P,l1rc¡ue 4<:1 .Artille.' 
t\:tlos de servicio desde su ascenso a . 9tl'CY., D. Alfonso: Azoona,. Martinez •. : r\a de Sev1l1a. ';/ 
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,Otro, D. Matías Martín Peinador, 
de la Pagaduria Militar de ~ Haberes 
-de Valladolid. ' 

Otro, D. Antonio Blasco Olmos, del 
Hospital Militar de Zaragoza. . 

.Otro, D. Vicente de la Fuente Ma· 
ello, del Hospital' Militar ,de Alge· 
~iras. ' 

Otro, 1). Lorenzo Sáuchez García, 
del Sanatorio Militar "GeneralísimoD, 
en Guadarrama. . 
. 'Otro, D. 'Juan Cebriáñ Galea" de 

" los Servicios de IntervencióIIde' Cá.-
diz. ' 

Ulli!3 

¡ 

C. A. S.E. 

,Trienios 

de la Comandancia. 'dé Fortificacio- ! 
nes de Baleares. . . '! 
, Otro, D. Juan Veny Font, de la Co- ,1 
mandancia de .Obr,as de Baleares. . I 
. Otro, I? Jos.e Dlaz, Borges, de la ~on arreglo a lo .dispue1:>to en la. 
p~gadl1PJa M,1lttar <le Haberes de 'Orden de 22 de diciembre de .1950 
Ba:¡;celona. -. ' . . (D. O. núm. 290), se conceden los trie-

Otro, D. Manuel ~egura v~a, del nios acumulables. QUe se indican aO 
pa~qu!l de Inten~encIa ~e ~evIlla. i¡ las taquimecanógrar'as;del C. A. S .. K 

otro, I?. FranCISCO ~~l RlO Ponce, \. y mecanógrafas eventuales a extin- . 
. del . ~p.oslto . r serVICH?S de Ilften. guir, que. a continuación se re.1a-
dencul. de ¡aen. 'donan '. . 

.0 otro, ~'.' Nicolás. Amig~ :Pérez, de l' . .' . 
los Serv"lClOS de Interven,clOn de San. ,<:;eis t1ienios pO?' lle1laT dieciocho afias 
tander¡ (te se7'Vicio desde, su in:gieso en el 

. G.' A .. S. E. '. ", 
otro. ~ D. ,Juan Alvar~,¡:; Fernández, 

-en situa~ión de disponible, forzoso 
en Canarias.' 

otro, D. 'Manuel Perales Gracia, en A: percibir desde 1 ,de abril d~ 1954 , Taquimecan'ógrafa doñao.Carnien Vi
·TIa Sahtamaría; del Estado Ma,yor 
Central del Ejército, a' percibii' . des· 

situación' de disponible forzoso en 
,la 5."~ Región Militar. Ayudante de Oficinas MÚitares don 

Otro, D. Edmundo Escobar Sanz, Uldarico MariI'a MUnguil'a. de la,Sup
~n situación de disponible forzoso i secretaria de, este Ministerio. 
~n la :1." Región Militar. otro, D. Antonio Martín Carmona, 

Otro, D. León Garcia Fermi.ndez. en del Consejo SUllremo de Justicia Mi· 
Situación de "disponible 'forzoso en litar '. . 
la 1." Región Militar. , Otro, D. Domingo cano C~no, dala. 

de '1 de marzo de 1954. '. . .. 
Otra, doña Ana ·Luengo Polo, del 

CQnsejo Supremo de ,Jústieia . Milita .. , 
a percibir desde 1 de. abril de 1954. 

, 
OtJ:o, D. José Martín Sierra, en ~.i- Dir~cción 'General. ,de Industria y Ma-

tuación de disponible forzoso en la. terHl.l. . 
CUat?'o trienios por ll.eva" doce años 
de sel'Vicio desde su nornln'amiento 
corno mfJcan6grafas eventuates· a ex
tinguí", a pel'c1.bir desde 1 de abriL 

1," Región Militar. . Otro, D. An<lrésBautista. Fel'nán· 
Otro, 'D. Luis Pezonaga Arteta, (¡n daz. 'de la. Dirección General de In-

situación de disponible forZOSo. en la dustri/l. y Material. . 
S." Región Militar. Ou'o, D. Samuel Clamente Gil, del 

d.e 1!f54. 

. Estado. 'Mayor del Cuerpo de Ejér- Mecanógrafa. eventual' <loila: Sole-
cito VUI. dad GarcIa Méndez, del Alto Estado 

Cuatro trienios 1}()1' Zlevttr doce a'iíos 
1.fe se7''/J1,rio desde su p7:omoción a 

oticía~ . o ascenso a sa?'Ufmto , 

Capitán de Oficinas Militare~ don 
Ramón Zofdo Gallardo, de la Escue
la de Estado MaYor, 

Madrid, 27 de mat'ZO 'de -1954. 

otro., D. Olegarío Calderero GOUllá- Mayor. 
'lez. de la. Academia de Artillería. Otra, dqr1a Concepci.ón Horiea Ga-

Ot D S . f'I' ,1 i 1" lea, del ,Alto EAtado Mayor. 
, ro, . aI.ltla",o Ma m ,erca Ig. e-, .)tra, dofia Antonia Delgado Gómez, 
sias, de la Cal~ de Recl~ta núm. n8. del Alto Estado Mayor. ' 

Otro, ~. Damel Rodrí..,uez Alons?, Otra doI1a Adela Dolz del Casíella 
de la CaJa de Recluta núm:. 67.'" , . , ,f ,r 

Otro, D. Luis L-acalzada. Biel: de Almonacld,~ del Alto Estado Mayqr. 
la .Caja de Recluta mím, 7S., Otra, dona Teresa, M;artín Lozano, 

otro D Francisco' Serrano Gavi- del Alto E~tado Mayor. 
MuNoz GRANDES hin: de Ú1 Comandancia' de Obras otra, dona Francisca Fuentes '. He-, 

ele la. 2 a Región Militar rrera, ,del Alto Estado Maygr, 

Con arr(I~10 '8, lo 'dispuesto en la: 
'-Orden de 22 de diciembre de 1950 

(D. O. núm. 2gb\, sé conceden los trie
nios acumulables gue' se 'indican a 
los ayudantes de Oficinas Militares 
que 'a ()ont~núación se expresan: 

<;':-<- ',. ~ 

Cinco trienios pm' llevar quince afl,os' 
,¡J,fJ se1'.vicio desde su. asc,enso a saJ" 

, gento. 

Ayudante de oficinas' Militares 
-don Joaquín Vega Cima, de los Ser
vicios de Intervl'nció'n de Logr6ñ'o,. 
.n. pe~Cibi~ dGsde 1 de febrero' de 195~, 

Otro, ·D. Emilio Sáncl~ezc Sánchez,. Oh:a, ¡lo11a"Consuelo Bar-radas Gar
de la Comantlanc.:ia de Fortificacio~' cía.-Ochoa, del A;lto E~tado Mayor. 
nes de la 9 1> Región Militar Otrát, dofia Cpncepclón ~uevas Cá-

_ " ,",' mara, del Alto Estado Mayor. 
Otro, D;, Bel1lto d~ la Cal, Manso, ' Otl;a, dalla.' Consuero de Castro y 

de la Fabrica NaclOnal de Valla- Ordax, del Alto. Estado. Mayor,i 
d01i~. '. ' . . otra, do:fl.a Carmen Izqufel'do Pis, 

Otro, Q. Jesus' ~rfn Arln, ~e ~a del ~Alto Estado Mayor. " 
Maestranza y Par que de ArtIllerHl, Otra doña. Mar3.na Pérez Sáez 'del 
de' Burgos. ,. ,', ' Altó Estaúo Mayor. .' . ' ." 

Otro, D. Felmin ~erlero Vad;~, Otrá, doña Aleja.ndra J'aureguialzo 
de la Jefatura de Tlansporte~ Ml1~- Urteas'!l-, de la -SUbsecretaria de este 
tares de Palma de Mall:orca. ,', Ministerio.' .' , 

Otro; D. Juan Roldán' S¡l,nchez, :de -Otra, doña Juana Gemzález·Mata 
los Sel'vicios de, Interveuc16u¡ Santo' Moya, de;i'a. Subsecretaria de 'estQ,Ml-
dad y 'I'ransPol'tes de Sevilla. llistel'io. ..., ' . , 

Otro,' D, Celestino Guerrero Mala- 'Otra, dofia Pilar 'Serena GUiscafl'e., 
v(í,de los Servicios l1e Intervención ,te: 1Sr S:ul:lse.cretaria· de .este M;i':p.~s-
de Mmcio.. "' ',teno. , ' ~', ¿ ',' " " 

\ .... 1 perlJíbír (],fJslllJ 1 cM ma,,'zo de 1954 Otro. D. I:Iel'minio Ordiz Ol'diz,de ·O·tro., doña rsabel Arroye; Mu':ño,z,(le 
~, los Sex'viciosde ,IntQrvenc16tl dQ Al"la. Subsec:t'~t/l,l'ia del este Mlfilsterl0. 

Ayudunte de Ofioino.s Mnital'es don cHa,' . ~ Otra, dof'a A;mp!,!-l'o'Go:veia l'loldán, 
Jqs@ Castillo Sel'rano, d()l Estado Ma" Otro, D. ~tlbasti~;n Espini¡la" ella- ',de 1¡¡, SUbM@rGtarla de !l.!!tG Minis-
yúr afll Ejército. ve.!!, de lo, 'fenenoia I Vitl/l,l'ül, CMil,.ell_¡,tíll'iO.,' . '. ' 

Otro, D. Cl'tl!lMuc10 M/l,Ill'lque Sí! de. 111 1.& I\tJg'iól1 Militar. . , Otl'l1, dot!11 AUl'ora Salas Hí!:rtero, 
rGOl1zalo, de ,la SM1'etM'111 de Justicia Otl'O, D.';JUCUl V(lS'11 Lebr611, de, la "d~ 1(( SUbSG~l'etar:íil, de este Minis-
dQ la B,o; RGgi6n M1l1tall. ,;,l'\evi.!!tt1 EjérCito, ,',' 'Lerio, . 

Otro, D, Manuel Alcalá Lorente', de 1'\ M Mr1cl, 27 de lnarzo de 191H. O.tl'a, 'do:tla AmGl~o, MOt1tQS Busta·" 
la. Fábrica, Nacional de Murcia. 1 ma.nte, . de . la SU1¡:¡!CCll\etl.\tría 'éle~este 

Otro; D,Bartoiomá Esteva A.morÓs, I MU~oZ GltANDEs .Ministerio. 
, <' 

. , 
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: .otra, doña LUisa Gar~fa 'Uri~, 'de d~ la Dirección General de' Trans~ 
la Subsecretaria de este' 1VIinisterio~ portes. ' . 

OtJ"a, doña Encarnación Sanz Pe- otra, doña Priscila Aparicio Goñi, 
reira, de la' Subsecretaria de este Mi- de la Dirección General de Trans-
nisterio. ' portes. 

Otra, dofia Rosario González-Mata, Otra, doria Asunción Berdión Ce: 
Moya, de la Subsecretaria de 'Este ruelo, de. la Dirección Ganerál de 
·Mimsterio. , Transportes .. 

Otra"doña Maria Ramirez R.amírez, Otra, doña Carmen Serrano Agua
de 'la Subsecretaria de este .l\!finis- ,dj), dé la Dirección General de Trans-

é teri.o. . 'portes. 
Otra, dofia Julia de Juana Asensio, Otra" doña Con!lepéi6n í\Iontalbán 

del 'Consejo Supremo de Justicia Mi- 'Barón, de -la Dirección General de 
litar. ' . Transportes. 

Otra; dOlia· .carmen Mufiiz Bullido, 
del Consejo Supremo de Justicia lVIi_-Qtra,' doña ,Mercedes Rodríguez 
litar.' . . Allende, de la Dirección General de 

Otra, dofia María Díaz ~astañeda, Transportes. . , 
. . Otra, doña Sara Pastor Lorenzo~ 

del Consejo Supremo de JustiCIa Mi- de la Dirección General de Trans-
litar. . . t ", 
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Otra, doña Mónica Carrillo Gon
,zález, de la Intervención General del 
Ejército. .. 

OtJ"a, dofia 'Antonia Larios Díaz
Benito, ,de la Int.ervención General 
gel Ejército" 

'Otra., doña ConO'epciún ~:Iartínez.' 
Casamayor, 'de la Escuela de Esta
do Mayor.. ',1- ' 

QtJ"a, doña Leonor Miranda García 
'Gallego, de la Escuela. de Aplicación, 
de Ingenieros y Transmisiones del 
Ejército. . '. • 

Madrid, '27. de marzo de 195~. 

.otra, do!ía Concepción Mesas ,Gon: pares. ". 
zález, del" Consejo Supremo de Jus- 0tJ"a, doña Nieves Gutiérrez ROJO, ' 

. ticia Militár. " . ., de la DirElCción General de Trans-
VARIAS ARMAS. 

IOtra, doña Herminia Bolea Escriba- portes. Recompensas 
, d 1 C .. S d J t" otra, dalia Elvira Arán QChoade 

~~Íita~. onseJo uprem9 e us lCla Álda; de la Dirección General de In- Como comprendido en el áparta.-
'Otra, doña Gloria Monasterio' Re- dustria.y Material. do a) del artículo 1.0 del Decreto -dI'!' 

dondo, de la. Dirección General de Qt~'a., dofia Consoiación Corroggio 15 'de julio de 1948 (D. Q. núm. 162). 
Enseñanza. Militar, Otero: de la Dirección General de se concede la Cruz del' Mérito Mili
. 'Otra, dalia 'feodosia Revenga Mar. Industria y Material. tal', con .distintivo blanco, de las cla
tinez, de la ,Dirección .General de En- Otra," dofia Luisa Sierra Qcejo, de ses <IUe se 'citan, a los jefes y off· 
¡¡efianza. Militar. . la Dl1'ección General de Industria y ciMas 'que a continuación se rela-

'Otra, dOlla Josefa Angula Amador, Ma.terial. cionan: 
do la. Dirección General de Recluta- Otra, dofia Loreto Meléndez de Comandante de Infantería (E. A.) 
miento y P,ersonal. Arvas Martín, de la D1reMión Ge. dOn Fra,nclsco Gonzálvéz Conesa, del 

'Otra, do:tia Angeles Hernando An- lleral de Industria y Matel'ial. Regimiento Cazadores de Monta:till. 
to~ín, de la Direoción Gen~ral de 'Otra, dQ:tia Nieves Meléndez ,de número 9, de segunda clase. 
1:=teclutam1ento y. Personal. Arvas Martín, de la Direoc1ón'Gene- Otfo, D. Andrés Tosat Cabeza.s, de! 

otra, do:tia Socorro García Rol- 1'0,1 de Industria y Material. mismo, de segunda clase. • 
dán, de la Dirección General de Re- Otra, do11a Nieves Rodríguez Gar.. <;:apitán .de Infantería (E. :A.) don: 
clutamiellto y Personal. cía, de la Dirección General de In- Ricardo Fernández Rojo, del mismov 

Otra, dalia Leollor Hermosflla Gon- dustl'ia y 'Material. de primera clase. 
zález, de la Dirección General de' . Otrá, dofia Matilde Rubio Calvo, Teniente de Infantería (E. A.) don 
Reclutamiento y Personal. ' de lá Dirección, General de Indus- Manuel Echevarr1a Basarán, de la 

'Otra, "dona Carmen Serná Mart1- tria y Material: Escue~a Militar de Monta.ña, de pri-
nez, de la 'Dirección General de Re· . 'Otra, doña. Inés Berdtón Cerueló, mera clase. 
clutamiento y Personal. ' de "la Dirección General de Indus. Teniente de, Ingenieros (E. A.) don 
"Otra, doria Victoria ROdríguez tría y Materi¡¡,l. . , Guillermo Pérez, Bujones, de la miSe 

Burgos, de la Dirección General de Otra, dofia Téresa Pola,nco Mejo- m.a, de primera clal?e. 
Ueclutamiento y Pel's6nal,' 'ráda,' de. la:pirección General de J.V.!:adrid, 29 de marzo de 1954. 

Otra,·' do tia Antonia. de Dios y del Industria y Material. • 
Cerro, de la Dirección General, de Otra, dofi.a. Luisa Piel'llavieja del 
SÉl't'vlcÍOs.· ' . . Pozo, de la Dirección General de 

Otra, dotía Gloria Gerez Alvarez, Industria y Matél'1al; . 
de la'. Di,rección General de Servi- Otra, dOna Angela. Bautista de Mi. 
cios. gUél, de la: Dirección General' dé· Mu,. 

Otra, doña Angeles 'Sal¡¡,s Herrero, tilados por la Patria. 
de la Dirección General de Sél'vi-Otra, dona Victoria', M¡¡,rtínezCor-
0105. " ,tinas, de la 'Direccióll' General de 

Otra, dofil1 Hos!).rio León Lár..:ato, Mutilados por la Patria. ' , 
de la Direcci.ón General de Trans· Otra, doñ.a. MagdalehaAu1'recOl!!
portes., .. , chea Pozo, de la. Dirección Ge':neral 

Otra, dOna Virtudes Mal't1n Batía, de Mutilados por la Patria. 
dG la DirGooi6n"úlímera.1 de T1'l1ns- Otra,' do:t1a Julio, Encinar Herílánf 
portes, . dez, de la Dirección Gensl'al ds, Mu-

Otl'a, .t1011a Pilíl,r" ll'el'nál'l.(j;llz Vil1a~ tilados por la Patria. 
111il, <le la Dirección Genel'al dll otra, dona Librada Polo Borl'tl" 
Transportes. .. gUl')l'O, ,de la Dh"eM1611' GenEll'M dtl 

Otra, d011a Luisa Mlll'luoGlí.lvl'lz, J.l¡J:u:tllado/il 11tn' la, Patria. 
do la' IYll'tloo16n GQullral .(le Trans. Otl'a, dolia Mfl,l'lna Míugutlz Yu' 
pOl'1'IlS. , glHll'OIll, ,dll la' Dh'Mo16n Gtllltll'al dll 

MUNoz Gl'IANDllS 

Como comprendidos en, el Decreto 
dé 15 de jÍllio de 1948 (D.' O. núme-
1'0 1(2) yen las condici.ones quede
termina el apartado b) ,Hn ar~:í(Julo 1,1} 
del mismo, se callcsdll la Cl'UZ de,pri· 
mera clase'· éte! Mérito Militar, COl). 
distintivo blanco, pensionada (Jan el 
10 por 100 d~l sualdo de sus a,otuales 
empleos, a pll,lltir de l\<os fllcllas 'qM 
Sil (litan, a los o·fi(lialllí! que a. (lon;;l-' I 
nua(lión . M l'l'llagÍonan, 

Otl'a,doñü Nl1talta C(Vl'lttlel') Bayo, Fortifioaciones y Obl'as, {¡ Capitán dtl, Infl1nt(ll'ía (E. A.) don 
atl la Dil'('l(jclól1 Gln!Ql'a¡ de 'l'l'!l,rlS-, Otro., doña Clislldi1 Albtllos Gil, ?de r~el'nl1ndo Rancafio n:uiz, del Regi-
r~OJ:tllS. ' . ,in, rn~ervenoió-o General del Ejér~ miento Cazadores de, ·Montatl.a núm(l-

Otro" dofia Fernanda Diaz MUll.OZ¡ oito, . ro O. . . 



D. 0,. núm. 7.i, 

A parti1' d.e 1 de octubre de 1953 

31 de marzo de 1954 

dida por OrdEm.. de 25 de f'8br~:ro. de 
'1952 (D. O. -núm. 50). 

L085 

J):estinos 

Capitán de Infantéria (E. A.) don Madrid, 29 de marzo de -;1.954. 'Se destina al Servicio de Interven. 
ciones del Protectorado de Marrue

MUÑOZ GRANDES cos, con carácte-r voluntario, a loS. 
_ capitanes y subalterno que a conti-
1 rtuacióu se relacionan, ·105 cuales ce . 

LUís Laspra Fernández, del Regimien
to Cazadores de Montaña núm. 9. 

. 4 partir de1 de dicí~ln'e de 1953 ' 

1 Ten~ente de Ing~nieras (E. A), don 
Amomo. Salto. DolIa, de la Escuela 
J\'lilitar de ~ontaña, . 

. .. . _ i san en. sus actuales destinos y pa-
Como comprendIdos en el Decreto . san a la situación prevenida en e] 

de 31 de enero de 194;> .(D. O. nú¡ne- primer Grupo del. artículo séptimo 
ro 73) y en las condICIones que de· del Decreto de 12 de·marzo de 1954 
termina el apartado bJ del mícu· (D. O. núm. 67). 

-A' pa1·tiJr de 1 de enero de 1954 

Capitán de .Artillería CE. A.) don 
Jesús 'Rodríguez Rayero, de .la Escue
la Militar de MontaIla. 

lo 1.0 del mismo, se concede; la Cruz. " -' . 
de primera- clase del Mérito Militar . Capltan .. de InfanterIa tE. A.), ~ru. 
con distintivo blanco pensionada con po d: .. Mando de Armas J? .Ennque 
ellO por 1CO del sueldo de sus ac- RamIrez. Sche:Qe, de}_ Regllll}-ento de 
iuales empl(:los; a partir' de las- fechas Infa~~e~Ia AfrIca. nu~. 53.. 

,1 parti1" de 1 de feb1'ero ,de 1954 

; que. se citan, 'a los s~boficiales y per- " CapItap de ArtInerIa (E. A.) ~ru"", 
; sonal del C, A. S" E. que a conti- -p~ de j.Vlando de. Armas D. Fra~c~sco 

nuac:ión se relaciónan . 11>Iaz.Otero Fernandez, del ReglillHm~ 
., • Ii to de Artillería núm, 64. Teniente de Infantería (E .. A,) dOd ' I 

l"l'allcisco Gil de Sola Duarte, de la _ r,' Teniente . de Caballería (E. A,J' 
Escuela Militar de Montafia', . A p(t1·ti1· (le 1 de teb1'ero de 1954 Grupo de Mando de Arn"iáS D. Fer-

Otro,' D. Manuel Vicario Polo, le . I mín Lasa Vidaurl'eta, de la Jefatura 
la Escuela Militar de Montalia. Sargento músico D; Antonio Her-,; de Automovilismo de Marruecos. 

M:adrid. 119 de marzo de 1954, nández Hernández. del 'l'ercio Ale-"' Madrid, 29 de marzo de 1954: 
jandro Farnesio, 4 de La Legi6n. 

Maestro armero, D. José Pérez Mu. 
liOZ; del mismo. 

A pa1'tir 'de 1 de ma1'zo de 1954 -- . 

M!(eS~O heri'ádor D. Martín Falca· I " ... Como comprendidos en el Decreto 
de 15 de julio 'de 1948 (D. O .. llúme-

.. ro 162), y en las condiciones. que 
determina el apartado C) del artícu
lo 1.0 del mismo, se eleva al 20 por 
100 del sueldo de sus actua1.!iS em
pleos a partir de las fecha,s que !:'e 
citan, la" pensión aneja a la Cruz 
del Mérito Militar 'con distintivo 
blanco o coMedida por las .Ordenes 
que se consignan a los suboficiales 
que !lo continuación se relacionan,', 

to Noriego, del mismo. I ADvrm~NCIA.:- En Zapagína .~.086 8(1 
. Madrid 29 de marzo de 1954, publwan dos On],enes de la Pre.~f".. 

, 1, deneta del Gobierno' que se refieren 
MURoz GRANDES.' a otf,ciales de la Bscala ,a1Ul:iliar. 

¡ b1'tgadas, sa1'uentos y cabos' prime. 
\ ros del EjérC'tto (lue tienen solieita-
11 do su pase a la Ag1'upaeión Tempo .. 

Como comprendidos en el' Decreto 1'aL 1!.1.ilta1· lJam Servicios Civiles. 
de al de. enero de 1945 (D. O, nú- -----_ ........... llIIlIIIIl _____ , 

mero 73) y en las condiciones que" 
determina. el apartado e) del 'a¡;tícu-
10 1.0 del mismo, ,se ,eleva al 20 por 

,1 pa1'tí1' (le 1 de noviemb1'e de 1953 100 del~ts:ueldo de sus actuales. em~ 
pleos a' partir de las' ~echas que se. 

Brigada de Infantería D. Manuel citan, la pensi6n aneja a la Cruz del 
Codasal Crespo, dal Regimiento' de Mérito Mi~itar, con . distintivo blap
Cazadores d,e Montaña núm, 9. Anexa co, concedidas. por las Ordenes que 
a l~ concedl~a por ord~n de 4 de fe- se. consignan, al. J?uboficial y perso
brelO de 1952 (D. O. numo 32). ,na! cdel C, A. S. E. 'que a conti~ua. 

Sargento .de Infantería D. Eduar- ción' se relacionan 
do Suárez Arias, de' la Escuela Mi·, . . 
lita~' de Montafia. Anex.a 'a la ~dn-! 
cedldl1 por Orden de.20 de·feJn'ero I A,.par.ti1' de 1 d. e feb1'e1'o .ele 1954 
de 1952, (D., O;, núm; 50),,·· ." . 

, ' . . ' Sarg'ento músico D. Alfredo Nieto 
A, l1artt1' de 1 ele ene10 de·lO.54 ¡¿Rey, del Tercio AlejalJdro Farnesio, 
. ' ..' 4 de La T;,egión, Anexa a la concedí-

l3rlg'ada. de lnfallteria D: Jullo Ca- da por Orden da 7 de ,enero de ;1952. 
lllacllo Espal'l'ell, (lel R~gmli(lnto de (D O, núm 10) \ . 
CaZadol'es de Montaña núm. 9. Anexa '.' . . . . J 

n'~ld cOllccd1do, 'por Orden de 4 de fil. 
b~ro de 1052 ('D. O." l1'l'Ím. 82).' A lJ(J,1't1,1' (f,el de ma1'ZO d¡e 1954 
, tro, D. Manuel Lóp,ez López, del 
~1~mo. Altexa o, la (jonpedida po'1' 'MMst1'O ajustador D, Frtl.l'l(j1S(jo pó. " 
1Jortlon de 4 do· :llebl'ero de 1¡¡52 tez Márquez, del. Gl'l.tpo dG FUel'Ztl.!! 
\ . O. m'lm, 82). l' Regulares Indlgenas de Infantería 

, Al'cUa núm. 6. Anexa a ¡a Cl0l1Ced1(la 
A p'art~r d@ ~ d,IJ feb1'M'o de 1954 por Ordel1 de 7 de abril de 1952 

'(D. O. núm. 85). 
l\:Isargento de Ingenieros D: Manuel, Madr~d, 29 demal'zoM,1954> 
t aestr,e Luna,de la ESGuela Mili. ' 
lll' <de MQn~afia,.· Anexa a la 00'0.013-, Mll1'lOZ 'GRANDES 

J)ire,(~ón ,~eneral 
delndusfria y ~aferiBI 

Ollganización 

Creadas en 6 de noviembre de le5S 
(D. O.núm.251) las Jefaturas ele Fa
brlflaei6n de la Dlrección General de 
Industria y Material, los Generales 
que estén al frente de ellas serán los 
presidentes de las comisiones Técni
ca!! dé Industria· Metalúrgicas y Quí
micas a que se ,refiere la orden de 9-
de mayo de 1953 (D: O'eJ1úm.~10'l). 
, Madrid, 20 de marzo dG 1954. 

-_ .... , ............... _" ·íííí ..... .,n .. 
SUBSECRETAIU;A 

" , ltctboo 

Por 6.:PliclJ.CiÓn de la Ley . de 26, Il& ' 
fel:)l'~ro de 1953 (D, O. núm, 49) y Or
dencirculal' ·de 20, de jUlio del mismo. 
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:año (D .0. núm. 1(1), a propuesta del 
'Teniente General Jefe del Ejercito tie 
Marruecos, se cOlleede la pensión de 
retiro forzoso ]Jor edad al sargento 
dndlgena, del Grupo de Regulares tle 

Infantería. Alhucemas núm. 5, Molla- bierno, capítulo t.o, artícllio '6.0 , ha.
med Ben Nachir, núm., 733, dp. 862,49, beres pasivos del vigente prfJSUpueilto. 
pesetas mensuales, la que~ser:l. recla-, M~:lrid, '30 de inarzo de 1954. 
mada. por -la Sección 17, Acción de Es- 1,' 

,pafia en l\frica, Presid,encia del Go- MUÑOz GIVU'IDES 

ORDENES DE LA, PRESIDENCIA, DEL GOBIERNo 
, '" " . ,.~.------------------------

. ' I ' 
Excmos: Sres.: .En cumplimiento, ll11judIcacWn de destinos provisiona-: CASTELLON DE LA PLANA: 

-del artículo 1;; de la Ley dE 15 de ju- fes figural1a. . ' 
lio cde'1952 y de la' Orden de 9 ,de fe- ,Ari;, 2.0 Los desenados corno,con- Ayuntamiento. - Una de pesador
b:rero'últ:mo (<<B. O. 'del E.» mini. 57), secuencia del articu~o anterior, lo son, . 'romanador del Matadero.-Dota.
que adjUdicaba con carácter provi- con carácter definitivo. ' , I da con pesetas 18 de jornal dia.
'si anal lds dest:nós o empleos civ:'les Art. &0 Los oficiales de la Escala _ ria" más dosp,agas e:\."traprdin3,-
,~u.estos a disposición de la 'Jtint?- Ca- Auxiliar y sUbofici.alés que 'por la pre- I rias. .' , 
liflcadora, 'Y que fueron anunCIados sente Orden adquieren un destino can' 

¡,como formando pa,rté del concurso carácter definitivo ingresan en la \. Nota.-A los cabps pr1111eros que se 
'núm,ero seis: Agrupación Trmporal Militar para les adjutliquen estas vacantes, co-

Esta ,Presidencia del Gobierno ha Servlcios Civiles con la situación de' brarán todos los devengos de las 
<dispuesto 10 Si!l;'Q.iente: ",Colocados», que determina el aparta- mismas. Al 'personal comprendido en 

Artículo 1.0 Se adjudica-il con ca- do I!-) de~ artículo 17 de la referida la' Norma ~~ aPB:.r~ado b) de esta Oro 
iráotél' de~init1vo, a todos los efeotos, Lev, .deblPndo causar baja en la Es· den, cobra.la lo dIspuesto en la Nor
los destinos o empleos oiviles del re. ca1a

o
pl'ofesiona] y alta en la de cón:- ma B, e,Ingrafe «Devengos», aparta

fel'ido concurso número S€lB con las pIemento, a la mayor brevedad POS1-, do a) de la misma. 
modiflcaclcmes que se detall~ll a. COll- ble y cuando así lo disponga el Mi-I '" 
tinuac!ón: ' nlsterio del Ejército, nspectivo, mo- Olase tlUllrtll. (Otros , destinos.) 

Queda anulado el destino provisio- mento éste en que' se prQcederé. con' . , , ' , > 

'ualmellte adjudicado de nortero en J,s. arreglo a lo dispuesto en la "Orden Locahdad.-Desttno. -:- Vacantes: 'Nu· 
'Dirección General de Correos Tele- <:le €sta Presidenoia del. Gobierno ríU'Y() y Clase.~DevenUos.~OQSer'lHJ,· 
(lomunicaciónde Madrid, al s[¡·gento de 17 de mar~o de 1953 ("B. O. del E,;~ I cione~. . 
de IngeJ1ierds D. Jesús Calderón Be- tado »núm. SS).' " . 
jerano, del Gruno de Transmlsionus' Art. 4,0 Los cabOs primer,os que ALMANSA (Albacete)': 
de la DiViSión Ácorazada por la pre!!ente Orden adquieren un 

Quuua !'wúlado,' el üest!~o provlsio- . d rRtin~ ('on, ,carácter definitivo, serlí.n 
l1almente adjudIcado de VOl'tero del licenCIados por su Ministerio castren- I 
:Instituto Nacional de Estaduitlca. de se, p.reNla propuesta :para ello de esta, 

) Madl'id, al sargento de IlIgemeros don Pr~sld,encia del G?blernp (Junta. Ca
Daniel de la Paz Jiménez, del Regi- l1flCadora de AS!)1rantes a Destlllos 
miento de Zapadores del Cuerpo de Civiles). '. ' 
.Ejército r.' . ' I DiOs, guarele a VV. EE. much_os aftas. 

Queda, anulado el destino provisio- ,Madrid: 24 .,11e marzo de 1904" 
:fla:lmente< a11Judicado da pOl'téi'o del CA~~RO ' 
Centro de Telecomunicación de Sevi- . '. ' 
lia, al' sargento legIonario don Juan 
Tripero Lucano, 'del Tercio Gran Ca- Exomes .. Sre~. Ministros ... 
pitán, 1 de La Le'g16n." I (Del B. O. del Est,a,clo núm. 87:) 

Delegación Nacional de Sindioa
tos:' J'uuta Nacional de liermalH 
dades ...... Hermalldad Sindical de 

Labr'adol'es' y Ganadél'Os.-Una de 
guarda l'ura.l.-Dotada .cou'S.737.,i4 
pesetas armales ell total, incluido 
el plus de cal'estía de v,ida y las 
gratifIcaciones extraordinarias de 
18 d~ julio y Navidad,. ' 

CEBOLLA DE TRAB;\.NCO& {Avila) :. 

Queda anulado el destino previsio
nalmellte ,adjuctioado de< escI·il;lients· 
.del Hospital. Mili,tar o(eGprnez· Ullan, de 
Tetuán. 'po'r fallecimiento del briga'; 
.da de Infantería ;O. Gonzalo Posadas 

(Conclt¿,~ión' a la m'clen cle f~ de 
marzo de 1954, por la que se anun
cian' las va,eant,es que constituy/Jn 

Iclem :ld.:íd.:-Una de ,ídeni.-Doto.' 
da con 5.965 pesetas armales ~n 
total, comprendidas en esta oan: 
tidad; pluses y demás gratifica' 

. ciones; , .. 1 

.Barranco. 
Sa aelj udiCa el destino de port(wo 

del Ins~1tuto' Nacional de Estadistica 
et conCU1'SO núm. 7,)', . 

GOTAnRENDUJ:l4. (A vila) : 

Idenl1d. íd.':"'Una de idem. . ...:.rdem< 
de MadriR.: al ,§al'gento ele Ingenie-l'os MADIUD: 
don Jesus Ca;lderón Bejera~lo¡ del 
G1'UPO de Transmü;iones da la Divi-

ídem íd. ' , 
" 

siÓn Acorazada. . 1 
'Se 'ad)ucJiba @ldestfI10de' p01'tero ,1 

¡(ln el Centl'o de 'l'lllocomun1eaCllón dI:) 
,.s~villa ,al bl'igadtl. logion!iI'io de como 
plemG'uto don JOs() Vá.zquaz Pi'leto, ~n ' 
JlituM16n aG' ,~rl%lmplazQ volunta,rio»' 

Ministe1'i'ode 'Ed.ucaoión Nacional: 
Escuela Espécial dé Ingauiél'OS 
Navales. Una de mozo da labo· 
l'Í1torio,· - DotMa c,on el habal' 
anual. da e.ooo Ilallatail aIl. coneap
to de B'l'I:l.tiflcMión, más dos p¡¡,. 
gas '(lxtt'aQl'dlnal'1¡¡,s, 

n~nrumos DESUSO (Avl1a): 

tdero ld., id,-Una de Idetp.,:-Idé~ 
tdem: id. { ~'; 

MU~OSAR(:FfO (Avila): i. 
, j , 

, 1Íl1l tll Gobierno Militar da Mt\lnS'n, 
Seh¡¡,c(!j consi'al' (JUo (il' d@~11no d@ Zlf,Al.rlnD: 

Id(')m 'id, id.~Unt\ de Id(')m,~=IdO~\ 
id(,)I1l! ict 

. tl,l.gtllJ,oU 'l!o:rt~ro: otorgado al oaba pr,1. 
mero dG lnrtl.nt~I'1a Antonio Sál101HiZ 
ROcll'LS"HlZ,' OOl'l'eSpd!1fie al Ayunta."' 
miento de Qu,1roga (TAUgO), y M de 
QllirQga (J .. e'ó;n). como en la Orden de 

Biblioteca NaC'lonal.-Un!l. de jaro .PAJ'AUllS rm ADAJA (Avll!l.): . 
,cl1nero.-;-Dota;da oon 5.600 pesetas I ' ' 

de sueldo !l.nu!l.l y dos pUgOiS eX"j' Idem id. ,íd,-Unad,e ,ldem.-Ide)l\ ~ 
,traordÜl.aria,,; .,,' ídem:,ld. , . '. ,', , . "~~ 

l 
Á 
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SAN PASCUAL (Avila); tific.1.ción .en 18 de julio y Na- NAVARRETE (Logroño): 
vidad. 

Idem id. íd.-Una de Idem.-Idem 
. idem id.· " COGOLLOS DE GUADIX (Granada):' 

1 Delegación Nacional de. Silldica
tos. Junta Nacional de' Hei'maJ.1-
dades. Herp3.andad Sindical: de 
Labradores y Ganaderos. - Una 
de guarda rural, - Dotada con 
15,65 pesetas de jornal diario, 
más gratificaciones extraordina
rias .de 18 de julio y Navidad, 
equivalentes a una semana cada 
una de ellas. 

SANTO TOMÉ DE ZABARCOS (Avil~) : 

Idem id. íd.-Una de Idem.-Idep3. 
, . ídem íd. 

Fuw.'lE EL SAUZ' (Avila) : 

Idem· íd. íd.-:;--Una de Idem.-Idep3. 
ídem .íd. ,. 

B~O MILLAN {Avila): 

Idém íd. íd.-Una. de ídem,-Dota
da. con 5.488,50 pesetas anuales 
en total, comprendidas 811 esta. 

. cantidad, pluses y. demás gratifi
caciones. 

CARD~OSA (Avila): 

Idem id. íd.-Una de idem.-Idem 
ídem íd. 

FRESNEDILLA (Avila): 

ídem íd. i.d.~Una de 1dem.-Idem 
ídem id.' 

, NAyALTm!'iGA (Avila): 

Idem id. id.-Una de 
ídem id; 

ídem.-Idem 

SAN ;;MARTIN DEL PIMPO~~R CAvila): 

Idero :fd. id.-Una de idem.-Idem 
iuem :íd. . . 

ALMIIDINA" (Ciudad Real): 

ldem id. íd.-Una de: ídem.-Do· 
ta.da con 4.745 pesetas ar'luales, 
má.s 1.186,25 pesetas cómo plus 
de carestía de.vida y 197,~5 pese
tasde- gratificaciones extraordi· 
narias: 

tos POZUELOS (Ciudad Real} : 

Idem íd. íd.-Una de 1dem.-Dota
da con 4.672. pesetas anual¡¡s, 
má.¡; un 25 por 100 por plus dé 

. oOarestia de vida y . dos pagas ex, 
traordinarias de quince· días. . 

SocrCfllLUMOS (Ciudad neal):, , 

ldem' :íd. id.-Dos de guarda' rural. 
Dotada!! (JOl! 4.12.83,14 lHlsetas anua. 
les, m€i,s un 20 por 100 de 111u$ de, 
Mrest111 'd(l vida Y' (tos g'l'atifion.· 
clonee ele qUil:HI(l días tlíi¡tla una, 

Vl~Llnz 1311NAUDA~LA. (<?rana(.ia): 

ldem íd .. íd.-Una de ídem.':"'Dotada 
con 4.600 p.esetas anuales y lIno. 

,gratificación tot8,l de 766 pesetas. 

VII.LARIiASA~(Rl~e1Va) :' '1 
Ide;m íd. íd.-Una'de ídem.-Dotada ¡ 

con 18,75 pesetas d·e jornal diario, 
más gratificaciones de 18 de ju- . 
lio y ~avidad, equivalentes a una MORATA DE TAJUÑA (Madrid) : 
semana. -., 

l 
I 
1 

~onUER (Huelva): 

Idem id. id.-Dos de idem.-D0ta-1 
das con ~2 pesetas de jorIfa1 dta- 1

1 
. 

-rio,_ má.s el 25 por 100 de aumen- I 

io como plus de' carestía de vida I 
y gI'atificación de una semana 11 

en 18 de julio y otra de tl'einta!· 
días ~n Navidad. 

Delegación Nacional de Sindica~ 
tos. Junta Nacional· de Herman
dades. Herp3.andad Sindical de 
Labradores y Ganaderos. - Dos 
de guardia rural.-Dotadas con 13 
pesetas de jornal diario, más 3,25 
pesetas como plus de carestia de 
vida. y dos quincenas en concep: 
to de gratificaciones extraórdi· 
nariaslJOr l5 de julio y Navi(1a.d. 

TOIUtENTE DEL CINCA (Huésca.): 
TOlUlOX (Málaga): 

ldem id. id.-Una de idem.-Dota
da cot'l.6.400. pes,etas anuales, más 
900 pesetas como gratificaciones 
extraordinarias y 600 pesetas pá. 
ra vestuario .. 

BELMEZ DE iLJ\ MOI\ALEDA (Jaén): ¡ . " . I 
IdeXíl! id. id.-Una de idem.-Dota- , 

da. con 6.4(fO pesetas anuales más 
210 pesetas de gratiftcación 'y 400 
pesetas para vestuario. 

VEGAMIAN' (León) : 

'DelegaciÓ\D Nacional de 'Sindica
tos. Junta Nacional de Herman-

Del'egación Nacional' <le Sindicatos. 
. Junta. Nacional de Hermandades, 

Hermandad Sindical de L!lbr!ldO~ 
res y G¡¡.naderos.-Una de guarda 
rural.-Dotada, con 1 .. 770 pesetas 
auuales, más. 1.19il,50 pesetas como 
plus de carestía de vida. y. S9i,50 
pesetas en total por gra-tif:cacio
ues ue 18 de julio y Navidad. 

COR'fllS DE LA FRON:rERA (Málag,a): 

Delegación Nacional de Sindieatos. 
JWlta Nacional de Herma:mladés. 
Herlnandad Sindical ·de Labrado
res' y Ganadel'os.-Una de guarda 

,l'ur&:l.-Dotada 'cOn 6.0'00 pesetas 
anliáIe:> y gratificaciones de 18 dI:> 
julio. y Navidad de 500 pesetas ca.-
da una. o ••• 

o dades, Hermandad- Sindical de, 
Labradores y Ganaderos. - Una 
de guarda rural. - Dotada' con I 
700 pesetas mensuales. y gratifi-:l 

. cacidnes de 18 de julio y Naví- AMPUDIA (Palencia:): 
dad, equivalerltes "a una semana·' 
cada una de ellas. 

QUEL. (Logro110) : 

Delegaci5n, Nacional de Sindicátos. 

Delegación Nacional de Sindicatos. 
'Junta NaciOLlaI de Hermandades: 
Hermandad Sindical de' 'LabradP-, 
1'95 Y O:anaderos.-Una de guarda 
rUl'al...;...Detada con1í.931,25 pesetas 
anuales, 'más gratificaciones de 
18 de ,julio. y Navidad de una S6-
mana ca:Ua una y 2:40:pésetas al 
arlo. por vivienda. ' . 

Junta Nacional ae Hermandades.·· 
Hermandad Sindical de Labra
dores y Ganadel'os.-Una; de g'qal'. 
,dQ., rural.-Dotada con 15,35 pe
setas de jornal diario y gratifi
caciones 11m 18, de !julio y Navidad. ¡,lODLADII40 DE UcmZA (PíLí(l:l1cla): 
,equivalentms a una "mensualidad. . " . 

Delegación Nacio.ual dCl S1ndiliatos. 

Idem íd. íd.-Una 'deídem.-Dotada 
OEln - 5.400 pesetas anuales, má.s, . 

.. l.080 pesetas oomo plus de oares
tía de v~da y UI1a sémana de gra-

Junta Nacional de .. liel'marrdades, 
Hermandad Sindical de I:,.o.brado. 
res y Ganaderos.-Ul1J1' de guarda' 
rUl'al.-Dotac¡á" con 6.000 pesetas 
a.nua.les, más 25Q pesetas de gra-' 
'tiftóa¡ciones .extraordl:nariae .. 

DelegMíón NMional -rl", Sin<i1catos, 
Junta Nacional de 1{tlt'l1'íanda.dGs. 
l'Iennufidad SiMical de Lt1bradO
re1\ .'/ (j(HlatterOl'h=Una dI:} gU,ard~ 
rural.-Datacl!L cap. 18 pesetas dla, 
l'.a;\\le ,¡Ch'tu\!, rn(cs·'· una. gratifH 
cación: 11& dos semianv.sy un' 25( 

, pOl! ·l.O.O llar Vlusde carestía .(lE)'; 
vida, con derecho a ca¡¡a·habita· 'i 
,oión. " . 

" 
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CARBONERO EL MAYOR (Segovia): ARAS 'DE- ALpUENl'E (Valencia): CALPE (Alicante): 

Delegación Nácional de Sindipatos. Idem id. íd.-:'Unade idem.-Dota·' 
Junta Nacional 'de Hermandades. da con,4.380.pesetas anuales, más 
Hermandad Sindical de Labrado- 438 pesetas de plus de carestía de , 
res y Ganadero¡¡.-Una de guarda vida y 730 pesetas, de gratifica-
l'ural,:-Dot'ada ,con 13 peesfas dia- ciones extraordinarias. 

Idem id.· id.-Dos -de fdem.-Dota
das con 4.200 pesetas anuales en 

. total, íncluidas ya las ,gratifica.- . 
. ciones extraordinarias. 

rias de jqrnal, más un 2.5 por 100 SAGItA (Alicante}: 
de 'Plus de, carEst.ía de vida. " URONES DE CASTROPONCE (Valladolid): .:' . ¡. 

I . I Idem íd. id,-Una ,d~ ídem.-Dota- " 
ALDEHUELA DE CODONAL (Segovia):, I Idem ¡d. íd.-una', de ídem.-Dota-I . da cbn 6.400 pesetas anuales en' 
., 1 da con 4.9-27,50 pesetas anuales, 1 ,total, incluiQ,ás Y? las grat;iftca-
Delegación Nacional <le Sindicatos. ! más 1.231,87 pesetas de plus de ciOl~es extraordinarias; , 

. Junta Nacional de Hermandades.' carestía!J.e vida Y 821,27 pesetas 
, Herm<1ndad' 'Sindical de L8brado- de 'gratii!icacionesextraordi n a. CA8TELL DE CAsTELL (Alicante): 
res Y Ganadcros.-UI1a de guarda rias. 
rural.-Dotada COl'l 12 pesetas dia· 
rias dEl jornal, más un 25 por' 100 

IdeÍll id. íd.-Una de. idem . ..,-Dota
da con 4.780, pésetas anuales en 
total, inclUidas ya las gratifica
cion!3s extraordinarias. 

de I>lus de -carestía de vida. ", MONTÓN (Zaragoza): 
1 . 

AwEASONA (Segovia): .1 I Idem id. id.-Una dé idem.-Dota- l ' 

da con 4.710 pesetas anuales, más NOVELDA (Alicante): 
DOJlegación l':iacional de Sindicat~s. 185,50 pesetas de gratificaciones .1: , . , 

unta NaClOn~l ~e Hermandad!!s. 1 extraordinarias. " Idem íd~ id.-Una de ídem.':-:-Dota-
Hel'mandadSmdlcal de LabradO· ,[ , I da con 7.500 pesetas anuales en 
res,' y Ganaderos.-Una de: gUarda" ALl'!Z DEL p~ (Alicante)' "\' total, incluidas ya las gratifica-
l'ur~l.-I?ot.¡ada ~on 15 pesetD;s ,dia- -. ciones extraordi:t;tarias :(suD,efe) • 
.ri~s de Jornal~ lncluido el pms de 1 Idém id. íd.-Una de ídem.-Dota- 11 

c!irestía, de Ylda.. . da con 4.80.0 pesetas anuales ell- NOVELDA (Alioante): 
total, incluidas ya las gratifica· 
ciones extraordlnar1as.1 . 

. D.ÍJlegac1ól1 NMiona1 de Sindicatos. 1 VALL DE ERO (Alicante)' 
. IJunta. Nacibnal (~e H!)rma:ndadtls. 11 ,". 

Idero <1. id.~os de 1dem.-Dota~ 
das con 6.900 Ilese,~as anuales en 
to'tal, incluidas ya las gl'atif:l:oa,. 
oiones extl'aordinal'ia~. 

o'. : Hermandad SindIcal de Labra!10- ldem íd. íd.-Una' de idem.,--Dota. 
res. y Ganaderos.-Una ,..~e g\lar~a da oon 40400 pesetas anuales en BENICUEMBLA (Alicante): . 
'l'~ra~.-Dotada con. 16, /'fI' p~set:as total.>:! incluidas ya las gl'atifica-I ' . 
dlar.as de. j.ornal, inclUido ya el olones extraorclinarias. ' ~dem id. id.-Una ,de ,ldGm.-D,ota~ 
plus de ·carflstía dé vida. I .. ~ ,da con 5.490, pesetas anualGs en 

j, ~ total, inclu19,as lasgratificatio· 
r"os HtmRTOS (Segovia): BENIMARFULL (Alicante): nes réglamentari:as. 

Delegación Nacional ,de, Sindicatos. Idem íd, íd.-Una de 'idem.-Dota. RIBAS DE F~ER (Gerona):: 
Junta .Nacional de Herma~dades. da con 4.500 pesetas ,anuales en 
Hermandad Sindical de Labrado- total, incluidas ya las. gratific!\.- 'ldem id. íd.-Una de ídem.-Dota~ 
res y Ganaderos.-Una de guaI:,da , ciones extraol'dinal'ias. . '[ da cón 5.4úO pesetas anuales, ,más 
rural.-Dot¡l.da con' 14.4;) pesetas dos, pagas extraordinarias de 451} 
de jornal diario, .incluido m él el RAFOL DE A(MUNIA' (Alicante)! ' pesetas cada una. 
plus' da carestía ,de vida. . I . • , 

Idem id. id.-Un.ade ídem.-Dota- .. RiOGOl\l~o (Málaga):" 
VA1,DANZO ~Soria) : 

Delegáci6n Nacional ,de' Sindicatos. 
Junta Nacional de Hermandades. I 
Hermandad Sindical de La.brado-

, . res y GanacÍerQs.-Una de guarda 
rural."":'Dotada con 12,50 pe'setas 
diarias en tótal, más dos semanas' 
. de gratifiClaoiOn extraordinarias 

,BUGAltl1A (ValenClia): . 

Idem íd. 'íd.-Una de idem.-Dotn. 
da con 5.760 !)Clseto,s anua;les, máS 
1.440 peMtas como plus de C)n1'es· 
'Gia ell'l, vida y 960 lJeSl'ltai'l M1!lO 

. gratificM10fi(lS? extraordinarias. 

SE.GAl:\1.'(Val (lll(l1¡).) : 

Iqt'lll'l id. :r:aF"'Una. a(! Í(l(mx.=Do~o,· 
(la (lon 51475 pesetas o,l1ualo!l, unte 
1.S68,75 l)()f¡(ítas ele 1,lu!' de cares
tí,o, de vida' y 012,50 l'Jesetas ae 
gratificaciol'l,es 'extraol'd:lm);!'1as. 

da con 7.300 pesetas anuales en i~ Idem íd. id.-Una¡le 1dem.-Dota-
total, incluidas las gratificacio- Cia. con 5.400, pesetas amia!es, más 
nes extl'aor<iinarias, 'Una gratificac1611 de 1.200 pesetas 

y' pagas extraordinarias por un 
total de 900 pes.etas .. SENIJA (Alicante): 

f' 

. Idé:rn id. id.-Una ,de fdem.-Do'ca- I BÁlU30W (zaragoza): 
da con, 4.200 pesetas en total Hl
cluíd!l.S ya las gratificaciones ex. 
Ílraordirlarias. 

'TAJitllIlNA ~Alicante): 

Idem id. 'id ...... Una ele- :Ldem..-Dota
, da COl) 5.400 pesetas al'luales, m.ás 

900 pesetas por gratificac'lol1es 
,extraordinarias y uniforme. 

Idem. íd. id.':"'Una' ,dG idem..-Oota·ll1o;¡.roD6N (AvilQ,): 
,da con 5.925. pesetas anualel! en, 
total, lfi(Jluiaas ya ln;¡¡ gl'Mif1cO,· 
t.\10MS extraordit1;1ri!1!i. . 

Idllm. Íd. íd;-Unade ldt'Jm.~Dota· 
,da tlOfi, 0.488,50 llosotas an)1ales. 
en total. . , 

CONDÓN DE LAS NIEVEs (Al1cantt'J): 
. TOI\NADIZOS (A vi1a), I 

Idel1'l id. id.-Una de idem.-Dota- , 
'da con 7.000 l)esetas anuales cm 'Idem lel. i(l.-Una de 1aero.-Doto." 
total, inclu1da.s ya las gratifica- do. oon 4.ti16 posetas anuales, (1). 
ciones exti'aordhlI11'1I1s. " , . total. 

,1 
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BENALUA DE GUADIX (Granada): MAIN.AR ,(Zaragoza): días de gratificación en 18 de 
julio y Navj:dad, y uniforme-' .com

. pleto. Idem íd. íd.-Una de ídem.-Dota
da con 3.650 pesetas anuales en 
total, CASTEJ6N DE MONEGROS· (Huesca)" : 

Ifiem íd. íd.-Dos de ídém."--Dota
das con 552,90 pesetas mensuales 
más gratificaeiones de 18 de jU" 
liD y Navidad por un importe de 
128 pesetas cada una de ellas. PAsnuz (Zaragoza): Idéni íd. id.-Una de idem.-Dota

da. con 2.500 pesetas de sueldo 
anual y dos s!imanas de gratif~
cación .. ~ ALTORRICÓN (Huesca):: 

Idero íd .. íd.-Una de ídém.-Dota
da con 6.000 pesetas anuales, más 
las .gra~icaciories reglamenta
rias p'e 18 de julio y Navidad. -

VRRÍN (Oren se; : 

Idem íd. íd.-Tres de ídem.-DQta
-das' can.4.200 pesetas ~nua;les, 
. más dos' pagas extraorQ.inarias! 
de 250 pesetas cada una.· I 

R'lPLUGA DE FRANCOLÍ (Tarragona).: 
I r 

Idem "íd. íd.-Una de íde:rr¡..-Dotada con, 5.475 pesetas anuales, más 
480 pesetas en concepto d~ grati
ficaciones de 18 de julio y Na
vidad y quinf[uen.ios de 300 pe-
setas: .. . " 

11 

1, 

í 

CA:\IPILLO DE DELEITOSA fCácerel¡): 

Idem íd. id.-Una de' ídem.-Dota
'da. con 4.320 pesetas de sueldo 

. anua.l en total. 

. Idem íd. íd.-Una de ídem.":"Dota-' MONTÁNCHEZ (Cáceres):. 
da con 12 pesetas como salario I 

diario, más plus de' carestía de 1 
\Trda der 25 po1,; 100 y 180, pésetas ' 
de gratificaciones extraordinarias 1 
anua.les. 

CAMPO DE SAN PEDRO (Segovia): 

Idem íd. íd.-Una de ídem.-Dota
da ., con 4.380 pesetas de . sueldo 
anual, .168 pesetas de gratifica
ción por 18 dé" julio y Navidad y 
Unif.orme complet~, . . . 

Ide;m id. íd.-Una de idem.-Dota-: 
da con 5.000 pesetas an~ales. más.1 ldem id. id.-Una de idem.-Dota. 
{los p a g a s e::,'traordinaria.s d!" l' ,da con 11,80 pesetas diarias' de 

TORNAVACAS (Cácer.es) :,.' 

416,66 peseta,scadi1 una y 1.500 1
I 

jornal, más el 25 por 100 de· plus 
IJesetas Dal'a vestm\l'io y equipo. de carestía de vida y gratificacio. 

nes por un lmpor.te de 16SDelOe· 

Idem ·íd. :íd.-Una de' idem . .:....Dota
da con 4.380 pesetas de sueldo 
anual, más, el 25 por 100 como 
plus de carestía de vida, gl'atifi
clones de siete días en 18 de ju
lio y Navidad y uniforme com
pleto. 

'BonJAS Dm.CAII1PO ('l'al'1;agona): 
talO anuales. 

.. , ," CANTALEJO (Segovia): 
Idem id. id.-Una de idem.-E>ota· 

da con 3.500 pesetas anuales, en 
·total. 

'OSEBA DE EBRO (Zaragoza): . 

Id:eJIl id,. id.-;Una ,de ídem.-Dota· 
da con: 5.000 pesetas anuales, más 

Idem id. :íd.-Una de ídem.-Dota
da con 11 pesetas diarias de jor
nal, más pesetas 1.080 anuales por 
plus de 'carestía de- vida y grati
ficaciones por un ir.nporte de 164 
pesetas anuales. 

CASAS DE DON GÓMEZ (Cácere:»: 
, , 

800, pesetas de gratif~c~cíónes y MATA PE ,CUÉLLAn (Segovia): 
plus de carest1a de vidá yotraff 

1dem id. íd.-Una de ídem.-Dota· 
da, con 4.320 pesetas de sueldo 
anual, gratificaci6~ de 192 pe
setas en 18 de julio y Navidad y 
uniforme comple~b. 

800 pesetl'ts para armamento y I rdem id. íd.-tina' de ídem.-Dota-
vestuario. " " da. con. 13 pesetas diarias de jor- TORllENUEVA. (Ciudad Real): 

1

1

, nal, más, 1.188 pesetas anuales 
'BADULFS (Zaragoza): pqr plus d~ ',carestía dE! vida y 

, 200 pesetas de gratificación. ,1' 1dem id. id.-Dos 'de. id.em.-Dota
das con 4.745 pesetas de sueldo, 
armal, más el 25 por '100 'de plus 
de cargas familiares y gratifica
ciones extraordinarias en 18 de 

·Ide;m id: id.-'-Una' de ídem.-;-Dota.;: I 

da con 4,500 pesetas anuales en 'l'orU!.Ui:J.>EROGI,L (Jaén): l¡ 
'total: '. . , 

.JAl\QUE (Zaragoza): 

:Ide¡.n id. id.-Una dEl' idem.":"Dota- . 
da con 6.200 pesetas anuales en 
total, más.,iOO pesetas de gratifi· 

, Qac1ón. . 

Pt7ntr:rOSA (Zaragoza): 

Ide¡.n íd. :íd.-Una de .. :l:dem.-Dota: 
,rla con5.20G,90 pesetas anuales, 
mó,s 201,30 ,IleS()tas de gl'í1ti:f;i(l¡¡'
(j~ón. 

, , 
Id.e¡n 1t1.. 1(t~Un,!),{leídem,-Dota. 

(la, oon 5,475 pesetas anuales, mt\s 
,gl'a1J1:ricacioXl'es eq'llivale:ntes a ' 
Ul!a meusualidll:d. ' 

ldem íd. íd.":"Una de ídelll.-Dota
da con 4.617,50 :pesetas anuales,' 
lllás 1.154,81 pesetas 'd~ plus de 

julio y Navidad. ' .' 

carestía de vida y 221,83 pesetll-s ONTI¡:¡ENA (Huesca): 
como gratificaciones. QUlnque-,' 
.nios, equivalentes al 10 por 100 l¡ Idem íd .. íd.-,una, de idem.-Dota-
del sueldo base. '. . da. con- 4.000 pesetas de sueldo 
. . anual ,y dos pagas extraordina· 

CEBBEnOS (Avija): I rías de S3B,aa pesetas cada. 1.1na. 

ldem id; :íd . ...:Una de' ~dem.-:-D~ta-I ~ONC,ALVIL¡O (Log<rotio): 
da (Jan 15 pesetas de jornt\.l, 'más.. '. .1 

g'ratifi.Caciones 'extrM1:cl(inar i a: s "tdem id. id.-ij'na ~e ':ídem.-Dotn~ 
reglamentarias, segm'oli! sociales un con 5.701,30 pesetali!, de suelo 
y dr; Mc1dent!1!s, proveyéndole do do (i,uual,gl'l1tific!1(ll{)ues de íiie-
Ull!.fOl.'me. " te dlas en 18 de Julio ir Navidad 

, y V(M,tuM'io, 
AIJ-UIr:AÍt DE LA j)'nON'l'lInA (Córdoba): .' 

• VILLALDA DE ll¡OlrA (toS'ro:t1o):' 
Idem id. id.-Dos de :ídem.=Dota

das, (l011 un jorn/iü diario 'de 15 
pesetas, ;más el '25 por 100 como 
plus de óal'estia. de vida, siete· 

íIdom ·id. id.-'\:Yna de 1d()nl,~Dota.
da' (Jon. los' m'isXl;1os emoluIDell
tosquo ~la. antértot', , 
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GltIJOTA (Palencia) ': ' VlLAD~IPS {Barcelona}: 215 pesetas como gratificación (le-
18 de julio y 43G pesetas en Navi

. dad . . Idem id. íd.-:-Una de. idem.-D,ota
da con 16,25 pesetas como jonlal 
diario y .una semana de gratifi
cación en 18 de julio y Navidad. 

" 

Idem id. íd.-Dos de idem.-Dota
das cap. 7.200 pesetas anuales, ml\S 
un plus de carestía de Vida de 
1.S00 p'esetas. ' 

SANTA' CRUZ DE TENERIFE: 

HÉRl\ffiDES DE CERltATO' (Paler..cia) : 

,Idem íd. íd.-Una de ídem_-Dota
da con 16,25 pesetas diarias de 
jor:nal y una semana de grati-

BRIHUEGA (Guadalajara): 
Idem íd.' íd.-Cuatro . de' mozo úe

clínica.-'-Idem id. id. 

• ficación en 18 ue julio y Na
vidad .. 

BECEHHIL DE CAMPOS (Palencia): ' 

Idem íd. íd.-Una de ídem.-Dota
da con 5.940 pesetas de sueldo 

,anua1 y una semana de grafitica
ci(m en 18 de julio' y Navidad .. 

VENTA DEL MOltO '(Valencia) : 

Idem íd. íd.-Una de. ídem.-Dora- CEmA: " I 
da.: con 14 pesetas diarias de jor- 1 
nal más el 25 por 100 de plus v.e Jdem íd.'::"'Uña de idem.':"Dotada con: j' 
carestía de Nida. Gratificacion~s 430 pesetas de sueldo mensual, PI' ',' 
de siete, días' en 18 de, julio y Na- .25 'por 100 por plus de carestía (,I? , 
vidad. ' ji vida, una mensualidad, en Navi- 1 

:. "1 dad y media en 18 de jU:lio, . , " 
.~ e • l' 

I~::~J::~:~._una de ídem.-Dotada ti G:AaD~ARRAlIi.atorl~o (Ml\lI'al'lí~rtaidr): Anf¡'tu"er' culos'" ' ·1' 

con 5.400 pesetas anuales; más pe-l' ., ,. 'L ..u V' 

sttas-UlUO de., p,lus de carestía ,[e «Generalísimo Franco •. ....:Una de ); 
vida y m:a semana de gratifica- mozo de servicios.-Dotada con 
cien en 18 ,de julió y Navidad.' 475 pesetas de sueldo mensual. 

'118.75 pesetas PQl' plus de cal'es~ 
Idem íd, id. '-Una de idem.-nota- TORTOS! (Tarragona): 

. da. con 4.320 pesetas de sueldo 
.. tia de vida y u(1 plus especial: ( 

de seis pesetas diarias . 
! 

. anual y dos pagas extl'aOl'dina- ldem id. íd.-Una de odem.-'-Dotada 
rias de una mensualidad, más con 9.000 pesetas anuales y dos 
vestuario. ¡ pagas extraordinarias de 750 pe-

LOGRO;.!O: 

I 
setas' en lB'de julio y Navidad. 

BELVEn DE toS ltIONTES (Zamora) : 
" , VALENCIA: 

. Id.em ,íd. í(t,-Dos de :ídem.-Dota-. 
das con G.BOO pesetas de sueldo; 
anual, más siete días' de grati-I 
flcación en 18 'de julio y Na-¡ 
vidad. 

Hospita.l Milita.l'.~Una de mozo de 
clínica. "'- Dotada con 430 pesetas. 
de sueldo mens\1s1, 107,50 pesetas ·1 
del 2;1 por lOO de· plus de carestl81 

'de vida., 215' pesetas de gratifico.
"ción en 18 de julio, It30 pesetas en· iif 

, .. • JI 

PIEDllÁHITA DE' CASTRO '(zamora) : 

Idem fd. íd.-una d~ idem.-Dota-
e do, ·con los mismos emolumentos 

que las anteriores. 

ALICANTE: 

ldem id. id.-Una de ídem.":"'Dota.
'da con 5.040 pasetus de. sueldo 
anual y' 840 pesétas de' gratifi
cación. 

FRliGILIANA (Málaga).: 

Idem fd. íd.-Dos de ídem.-Dota
. das con 7.020, pesetas anuales, más 

una. gratificación total de B77,¡){) 
peseta.,s. . 

Navidad, y el 15 por 100 de' plus .' 
de cal'gas familia.res. f 

TUDllLA DE DUllRO (ValIadoltCl): TETUÁN~ .~ 

i '". .' • Hospital Mil:Itar, «GÓm.ez U11a,,,.-
Idem id. íd.-Una de ídem.-Dota- Una de mozo de caldera . ....,])otadru 

. da ~O~ 6.~()O pesetas •. anuale!>, Ir¡¡\s . C9n 430 pesetas de sueldo mensual, 
gratl1l:6.ac~otles de: 200 pesetas en r' 107,50 pesetas por. plus de oarestía 
18 de JullO y NaVld,ad. '1 de vida, una paga extradrdinaria. 

BURGOS: ' en Navidad y media en 18 de juliO; 

Hospital Militar.-once de' mozo 'le' ~rll\fJÁN : • 
cliníq.a.-;-Dotadas con 5.160 pese-; Idem íd. id.-Cuatro de mozo de elf-
tas alluales, el 25: por 10'0 en cop.- 1 nica,-Idem id. id. 
cepto de plus de carestía de vida, I 
quinquenios; del, 5 por '100, . m:a. MADRID: 
mensualldall en Navidad y rued!o" . 

Idemíd: íd:-Una de !/lem.-Dota
da con MOO, pesetas de sueldo 

e! 18 de juliO; Idem íd. id,-Una de ayudante dr:r 
, jal'dinero.-Ootada col1 3.780 pese

tas de sueldo annal, 945 pesetas
por plUS de carest1a de .vida, lSG.~1 
pesetas de gratificación de 18 de f 

-anual, 'más 450 pesetas . como " ' 
'gratificación de 18 de julio y MAHÓN (J:?~leal'es).:. 

Navic¡ad.· , ' 
Hospit¡¡;l Militar,-Ulla de ídem.

Idem íd. id. ,julio y 393,75 peset'as clac .gratifil,la-~, 

COLT.ADO me CON'1'l'IE1US (Avila)! 

Idem id. id.-Ona de íclem.-Dota· ,EÜnCELONA: 
da 0011 6.112 pe!H.tas de sueldo.\ . 

\ anual, incluidas eu ellas el tan· I . 'ldem irl.--Una de fc1em.-Dotada 
to '1>01' oiento' de O/1l'estia: de vi· , oon 430 ll~etas nH!r:tl-1u,ales y pe-
dO. ,y dos pagas Gxtracwdirio,rüts. ~etas '107.1í0. igualmente mel1smt· 

}., les !in cOnc}(l1>to da plus de (Jal'eS-
SotÁNA DE RlOAtMAn (A~la): tía de vHln. . 

D(ll@Il'IlJ(lión Nncionar (le SindIoatos; 
Junta Nacional (lel, IIeI'nlaIHladtlfl. 
U(ll'mandad Sindioal d~ Lf.Lbl'í1{lg· 
l'(l$ Y GalUldel'os.=Uun dQ ¡¡r\laran 
rU1'al.=Dotn(lo, (Jon 5.065 pe¡¡oto.s 
armo,les en lIótnl.. ' 

It1Clm íd.=Utm de mozo del ¡¡¡Gl'V!· 
(Jlos.=Dotnéla cé)n 5.160 PoSCltllil 
'n:rmnlall, 1.451,25 peS<lt/lS eD 'c,on
oopto de plUS de carestia de vida, 

CiÓ n de Navidad. 

MAllnrn.: 

Idsm'íd. íd.-Una de vigilante.-DO·¡ 
tada. con 4.800 pesQtns de suoldf1 

4 nt1mil, 1.200 pes@tns por, plus C(~l;, 
OIU\(lstía de vid!!., 250 ,PQSCltas !.le i 
g'l'o,tíficMión de 111 de julio y 500'1 
pll!Hltns dlic gl'fl,tifico,(Jiól1 ,en N/;1,' .\ 

vidad. '\ . 

VIGO (PontGvedra): 

Hospital Militar d~ Plana Mayor~;:;;, 
Una de; 'coc1nero.-Dotadacon 4.íWV 
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pesetas de sueldo anual, 25 por 100 1 CERRO DEL TELÉG~AF~ (Madrid): 1 
de pluR ",e carestía de vida, 175 pe'j' . I 
setas de gratificación ~n 18 d'e ju- Dirección General de Aviación, Ci-
lio v 350 nesetas de gratificación, vil: Escuela de Vuelos sin Motor '1 

en Ñavidad. t' del Cerro del Telégrafo.-Una, de 

del haber base y plus de. carestía:. 
de vida cada una. (Deberá. tener
amplios conocimientos de fonta-
nería.) . 

\ guarda. -.Dotada con 462 Desetas MADRID : 
VIGO (po!1tevedra): de sueldo mensuál, eI 25 por 100 ' 

Id~Ip. íd.: id.-Una de vigilante noc
turno. - Dotada· con 4.800 nesetas 
.de sneld'l.anual, 25 ::>01' 100 de'plus 
de care<;Ua de vida, 2110 pesetas de 
'gratificación en 18 de julio y 400 
pesetas de gratificación en Navi
dad. ' '. 

'VALENCIA: 

de plus de "CaTe"itía de vida, quin- Dirección General de' Ganadería': 
queníos del 5 por 100 del sueldo y Patronato de Biología AnimaL
dos pagas ,extraordimirías. 1,' Tres de mozo de labofatorio.-Do-

. tada's con, 5.600 nesetas de sueldo· 
&'lli'TANDER : . ¡ anual.. -

Servicios de Intendilficia : Del'ósito 
de lI:tendencia. - DOg de peón.--

BARCELONA: 

Dotadas con 14 pesetas de jornal JMinisteria de Trabaio: Sección ae 
, diaria" el 25 '101' 100 de u1us de Traba!os portuarios.-Una de' sub-

carestía de yida'y· el 15 por lO!) ·,e alterno, de' cuarta clase.-Dotada: 
Hosuital Militar: Plana Menor Sa- plus de. cargas familiares. con 3.500 Desetas de 'sueldo anual 
nitaria.~Catorce de mozo de -::li- y' dos pagas extraordinarias, más. 
nka_-Iloíadas coy¡ 5.160 pesetas. (e 'I'ARRAGQNA: 875 pesetas de remuneración COlU-· 
sueldoa--:ual, 1.451,25 !lesetas 1"'1 plemimtaria en concepto de plu.~. 
concento del 25 por llJ& de plus de - dTabacalera,. S: A.l>, Representa~ión.l ' de carestía. de vida. 
carestía de vida, 215 1)('setas de :Una (le v1p1lante nocturno.-Do- " . 
gratifiqación de 18 de - 5ulio, ·i30 rada. cou 5.541 pesetas de sueIrlo PAI.ENCIA. 
pesetas en Navidad y un 'plus de p.nuál, el 50 por leO en concepto de 
dista'loia de 1-,50 pesetas por dla pIu's transitorio ¡;lor carestía cle 
de 'tral:¡a!o. con un total de 450 pe- vida, media paga. extniordinaria 
setas anuales. , el! 18 de julio y ,media paga ex-

llm6N (Brtleares): 

Hospital·Militlir,~Unl1 de mozo de 
;ll1ínicl);.~Dotada con 5.161) pllset'tts 
de sueldo anual, 1.290 pesetas un 
eoncepto de plus' de cal'estia de 

(vida, 268,75 pesetas' dG grat~'fir.a-I 
¡.¡¡ión en iR de julio Y 537,50 pesetas 

"".~{I~J\la yidad. 

VÍTOlUA! 

Idem íd.-Una de ídem.-Do'ada con 
480 pes,etas mensuales, 107.50 pe
setas en cor.cepto del 25 por 1ml 
de plus de carestía de. vida, una 
mensualidad de gratificaaión en 
Navidad, y quince días en 18 de 
julio. 

',/ . 
UmDA: 

JJfll.tllra de lritendElUcla de'! Cuerpo 
ide' Ejército IV: DGpdsito de 111' 
Itendel1cia..-Una de mozo' de a!
¡maClé!:!. - Dotada ClOn 460 pesetas, 
¡de sueldo mensual, ~ás '1'15 p~:$e· 
¡ tas por plus de carestia de vida. 
I 
( 

~.L~_~~._. ~~~~~=~_..., 

, traol'.dinaria" en ::-./avidnd. . 
" 

SANTA CRuz DE TENERIFE: 

E ro p l' e 59. Municipal de AJ>!tstecí
miento y suministro de Aguas.-· 
Una de cobl'adoÍ'.-Dotadacon 491 
pesetas de sueldo mensual. el gO· 
por '100 del haber base por plus úe 
c¡árestia de vida, 10 por 100 del ha
ber base y plus de carestía de vi 
da y tres gratificacipnes anuales 
comprensivas del haber base y -;a
re'ltia di' vida. (Deberán prestar 
una fianza. de 2.000 pesetas p.a.t'a 
garar.tia de sus funciones como 
cobrador.) 

.' , 
SANTA CRUZ DÉ TENERlFE: 

Idem fd. íd.-Una. (te oftc!!).1 fonta
nero <le t!i'rcel'a.-Dotada con i5,~() 
pesetas cíe haber diario, incremen
tado con el 30 por 100 de plUS 'de 
carestía de vicla, ellO 'por lOO de 
plus sol:r~'e el haber 1?ase y plus tle 
carestía de vida, tres gratificaclO
nes anua~es de una mensualidad 

Minsterio del 'Eiército': Fábrica Na 
cional.-Una de· vigilante.-Dota,i<v 
con 874 pesetas de sueldo' men" 
sual, lloras extraordinarias. plus, 
de carestía ",e vida ,y paga's ~xtra· 
ordinarias. 

P.~r.l\fA DE MALLORCA: 

Jefatura de Transportes Militares.
Una de marinero en el motoveleL'o
«~al1orc:ruín».-Dotadá' con 425 pe
setas de haber roen!íllal, 10 ~esetas. 
diari~s en conóepto de alimenta
ción, 75 pesetas mensuales ,de «so
bordo», y 20 pesetas mensuales por' . 
servicio de cama, más dos pagas,' 
·ext¡;aordinarias. 

Nota.-Los cabos primeros a los que' 
se adjudique, estas vacants!l cobrarán 
todos los deveng0s de las mismas. l~t 
personal . comp~endido ., en la Norma 
Cl, 'apartado b) de esta Orden,. cobl'a· 
rá lo dispuesto en la, Norma 13), .epí· 
grafe "Devengos», apartado b) de Ja:.: 
misma.;'" 

Madrid, 9 de marzo de 19M.-Luis' 
Carrero.:, ' 

(De los BB. OO. all~ Estaao núlne· 
ros 86, S'l y 88.) , ..,.,. 

•• .! 

" 

" 

,ADQUISICIONES ~ CONCJJRSOS 
------------~----.' " 

.~ 

1.\ DE' ADQUISIOiONES V ¡¡¡tU\. Parga, Montol'te, Orenso ValtleOl'ras,' Los plillgos'de ClonUiciones' se en·· 
NACIONES ,DS LAS." REGION PnntcwMm, BtWt1, El Grov(l, Vigo, ott(i\utl'an 'en lo!! l~arques JI' }j()pósi-

J MILI'rAR Bayono., Pnujól1, Tuy\ $ (i\l'autell, ~o· tos de In,trmdeno1a y en (i\sta J'tmtn. 
)i '. bas, Ce:rvtl,"'· pU(j:r¡'tM:@uttl(~, puont,~5 El impdl'te do @filtl'l nnunoio ¡¡!:Irá fI¡ 

dS9 admiton 'oterto,SI paNt liJ, (lo¡1-d.e' Oo,l'C:LI1. l\oclriguéz, tlnte esta Jun- cargo de los I1dJuclicMari05. 
tfataciórL p 01' MIl o1tl::t'to \'Lira aM t1 é la ,tl1. a'ltQ. crú el. edificio . tICl GobJe1'11O 1. (). 'corUi1n' in do llHll'ZO do 1954 
010.110. r.Mión, 'do l)an dul'flnt<~ el. s~-l MUital" (lo,llo 'Vo(l(iuria,' Z, antlls'. ,d(\ ¡j , . , . • 

¡'¡{U~(lO. tl'imestl'<ldo '11.1M P!),l'!), lM¡;¡la- lna Ol1(\<l horas del 0(1111 10 del Pl'ó· ,zr tl~~1l1erMo, S,ant1agQ, l':ladrón, ;&:htlO ,mo? d(\" abr~~. . '. ~~m: alíS 1\ 1-'1, 



8.1 de ~al'zo de 19M T>. O. núm. 74' 

. " 

DIARIO OFICIAL 
") 

DEL 

"MINISTERIO DEL EJERCITO 
y 

Colección tegislativa 'del E.;jercito· " 
", 

s U s:c R 1 ~ e ION E S 

OFICIALES (trimestrel 
" 

. Al' };)¡ARIO ,OFICIAL y CoZección Al DIARIO. OF1CIAL Y CoZecétón 
Le{fislativa ........ , •• : ••••••••• " 55.00'pesetas~· LegisLativtJ. ••• .••• ••• ...... ...... 110,00 'Pesetas.· 

Al DURIO OFICIAL 0_' ... ... .... .... 45.00 Al DIAmO OFICIAL ••• o" •••••• ,.. ••• 00,00 . 
.!tIa Coleccton Leg~.slativa;.. o" ••• 10,00 A la. CO?éccion LegislatftlJa... ••• ... 20,00 

Le lJuacripciolNllI 'q1I0 11& sirvan a,domicillo ~n Madrid tendrm :t'eoorgo 4e U N A Il6eta POI' trl'mt\ílWl. 
, . ' 

lÜ E M P L A B:e: i ,la U & L T 'C) S 

Nl1ínsro del PUDIO OFICIAL del dia. o.. ... oo. • ••. 0'_ o.. ...... "O.'15pese~s • 
. Nl}mero del DIARIO OPICI!L. atra.sado ... o.. • .• :.. o.. ...... 1,50 
, C'Ua.dsl'm> ds'la Colección ~egts~ativa hasta 16 páginas... 1,50 

l.ioo .mvíOoll' •• pl'O.Vinolu :serán ~1Imentadoll en O¡%Oll(\OOtall en MUa paqMte ~orr fl'aáqneo ~rtli1ímdO. 
eS' 

ANUNCIOS , 
En la Secci6n de Adquisioiones.ConcursQ.s. la..Ifnea. ... S,{)!j 'Pesetas. 

¡¡rus s\!slldpaiones: al 'DIAmO. Ono:w. lIl) IIdmitid:ri, !lOmo liter, 46 íwuerdo COll lo 4¡apuesto en 1~ Orden' oÍl:óu11íl' a.,. 
mínimum; pUl' un trimistre' las . un '27 dluiatuhre de 19M C cO. I~.): núm, 2(1), o direetl>men~.: 
partieuhmlS, que oomenzlíl'&n El . Laa reclamaciollesdEi' nÚOOOf<lS o p'li6I1'OS de 'l!atas Pil-

o ootubre. . !.. blicMÍones que hava.n dej¡¡.¡lo dll' reclbir loa: !le1\ores ¡¡Uf-
'¡re ¡rerllirll.ll números atrEllindoil ni·'eo hlld criptores tlerán !l.teñdld!\s /lra.t1¡'itementa·l!l'oo hOOlln PI»! .e&-

¡mo en, lospreaiolS fij¡¡,dos. " orito.en 104 plallO/! siguientes: " . " 
Lila bajasen lIuGar! ' 'Cue1'1JO!!. CentrolJ y Dl!-' En Madrid, .18 del Duiuo·. OIlIOllw; denfto de los ifoI 

pendencias al DIAnro <lomo lu 6rdane& para ,días sigilíentea lI. $U lEiob, y 1&6 116 la OoleccI6nL~gu' 
(li!Ílllinunióndel nt~mal'/} r¿nZativa, en ig!lG! período de tiemPO, después de ¡¡ex pu])lt-
,¡¡ex ouralldllS ~ cado en el DIARIO Oll'IOIAL DJU) MnIIS'rlUUO Dllt. EJllnOl'ro fl¡ 

. • • Q'OaE 'a.víso do sU reparto. 
,,!lJ. que, e ~rll1010 e d " 

n tomo trimestral del DUIUO Ono:w., NO En provlncillS lÍe enten erin .mplilldo~. lO!! &u~rior_ 
BAJAS con efecto 'para elmrómo. . plaz a ooho díaB. En'tl\!! ."lazu de B¡¡.lelll'es y 
Legislativa dol Ministerio de! Ejéroito eatá C08, pltlzoeerá de quInee dlsa 1 de lIeJUti!, en 

10rmwa por romo!J a.nutlles; por tlll motivo, las BaBer/p"" . , an Guinea 1J Pose¡;iones de Mrictl, y 
cione, a dicha pubUcación, aunqU/s 86 uatisfIJfJan 'Por trime,· ,¡¡es plIrallls susoripciones @! extJ;llinjerol 
tl'08 o 81lmeBtrcII Ildl!!antadClI, hum d6 per a un tomo completo. pen!lUéa d(j 10& plazoa "indicadoa, ,Il? .¡¡erán Atendidll.J! ~". 
y 1M (f1l(j llI.I "EMtúon sin .coinGídir oon· el . RrÍlloipio @l tmtamQnte las rech.maelonoJ! Y ~ldon, quo llI.I IlI.Irftr*n 
a!lo han do aatill!o.oor los ·~l.'imelltr(l8 traullpurridos del mj¡¡. .. con co.rgo de su importe a. xellón de lt50 pe8<1tas eiemp!~ 
mo, entreglÍndo¡¡e a· estos nuecríptorea loa ouwernos PUblillll-. de .DrAIlla OnOIAL, o pliego de OolecOlon Legislativa, mg 
iloa del tomo Id qua la suscripción 00 contrae.' . .' 0,20 pesetas por frllnqueo certillclldo, no íJirviendooo contra 

Loa pagos de todaS las nuncripoionell p&l:tíllutu.res llG ho.dm reembolso." . ". 
por· WltlCi~lI4o y llG 1'e110Vtlr~nAnteá del dla !21l del mer, .a1 hacer pGdi<1oa de DIAl\lOEl OI1IOLlIJ!lS, debe indíol1r!!e 
en ¡¡ti", 1I,tial IOnUllQll1l( la/! remelllls ile f{jnd~ por 111 \\mero (I\le He, desee, y.qlle'M el 116 o¡:den flgurp.do en 
¡tiro postal, él riflm!'):'o¡ fechlh pnntQ én. 'uue tllo t . . liáginas, ÍI más de llét1I1!M'el MIo IIqúe corfGll< 
IDll'lllistu y 11> 8U1!CI'lp¡llÓ)): que llI.I /l.oonl>. fJ . loa lllié¡:(O!l de Oolteci6n LQ(Jtnldtiva, lil8",," 

I.Jóí¡ (llmfl'lOl!" epe Al1toridwdGll .no tilmliBII- giUfiS que (jompl'endelí"'el pliego o plie¡:(Ol! que llG ile¡¡¡¡en, o " 
tan nntioipllilnmente ll!lnti r níngÓll concepto, p'UGI número d(J! ApénáiM, ()ll." Sil CMO, íie1 como lil ~o I qU>ÍI . , 
t'<lcibirdll. ¡;l08 cllrgos p01' oon oto dé JI!. co.ju. Contr!ll Mi. corrIlBIlOnu.en. ,¡,tí 

- \~f 

!La Dirección y 1ft Admiuisttttolón del DIIAltl¡ O. OPICIAlL y Il<Colecci6n Legisiattvn son I 
hldepemUentes del «BoI~tin Oficial del Esta do>~ y del Servicio ?eográfico del Ejército. I 

'"~~:"""::~*,~""""'''~'::~''':'.''''' •• ~:'''''''''''''''''''''''~\.' 
IMPUENT'A :DIlJI.· «·DX~IO OFICIAL OJ?L MIl.IlIST&aXp DEX,' lll1i$CITO,,-M!DI.UD t 
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